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DECLARATORIA DE REFORMA CONSTITUCIONAL

SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 127 DE LA CONSTITUCIÓN PO-
LÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE LÍMITE
A LAS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS
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do el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de límite a las jubilaciones y pensiones de las entidades públicas. Se re-
mite a la Cámara de Senadores, para sus efectos constitucionales.. . . . . . . . . 
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ANEXO A

DECLARATORIA DE REFORMA CONSTITUCIONAL

SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 127 DE LA CONSTITUCIÓN PO-
LÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE LÍMITE
A LAS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS

Votos aprobatorios de las legislaturas de las entidades federativas, con relación al
proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 127 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de límite a las jubi-
laciones y pensiones de las entidades públicas. 

ANEXO 1

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE PUBLICIDAD 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, y de Reforma
Política-Electoral, con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos
115, fracción I, párrafo primero, 116, fracción II, párrafo segundo, y se adiciona
al artículo 134 un párrafo cuarto, recorriéndose los subsecuentes en su orden, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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Presidencia de la diputada 
Kenia López Rabadán

ASISTENCIA

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Solicito
a la Secretaría dar a conocer el resultado del registro de
asistencia de las diputadas y los diputados.

El secretario diputado Alan Sahir Márquez Becerra:
Señora presidenta, se tienen registrados 353 diputadas y
diputados. Por lo tanto, hay quórum.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán (11:49
horas): Se abre la sesión ordinaria del miércoles 8 de abril
de 2026 en la modalidad presencial.

ORDEN DEL DÍA

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Para co-
nocimiento de la asamblea, el orden del día está publicado
en la Gaceta y disponible en sus tabletas.

El secretario diputado Alan Sahir Márquez Becerra:
«Segundo periodo de sesiones ordinarias del segundo año
de ejercicio de la LXVI Legislatura.

Orden del día 

Miércoles 8 de abril de 2026

Intervención desde la tribuna en lengua indígena

De la ciudadana Verónica Liliana Bautista Hernández, ha-
blante de lengua tsotsil.

Acta de la sesión anterior.

Comunicaciones oficiales

De la Secretaría de Gobernación

Remite dos contestaciones a puntos de acuerdo aprobados
por la Comisión Permanente.

Solicitud de licencia de diputado

Toma de protesta de diputado

Proyecto de declaratoria de reforma constitucional

Del proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el
artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en materia de límite a las jubilaciones y
pensiones de las entidades públicas.

Acuerdo de los órganos de gobierno

Declaratoria de publicidad de dictamen

De las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, y
de Reforma Política-Electoral, con proyecto de decreto por
el que se reforman los artículos 115, fracción I, párrafo pri-
mero; 116, fracción II, párrafo segundo y se adiciona al ar-
tículo 134, un párrafo cuarto, recorriéndose los subsecuen-
tes en su orden, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Iniciativas

Que adiciona un artículo 36 Bis a la Ley General de Cultu-
ra y Derechos Culturales y declara el Día Nacional del Or-
ganillero, a cargo de la diputada María del Carmen Bautis-
ta Peláez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los numerales 1 y 2 del artículo 77 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, a cargo de la diputada
Mónica Herrera Villavicencio, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Salud, en materia de calidad sanitaria del agua para
uso y consumo humano y su saneamiento, suscrita por los
diputados Luis Humberto Aldana Navarro y Mildred Con-
cepción Ávila Vera, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 28 de la Ley Federal de los Trabaja-
dores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B
del Artículo 123 Constitucional, en materia de la incorpora-
ción de la licencia menstrual, a cargo de la diputada Rufina
Benítez Estrada, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, en materia de explotación sexual infantil en
el contexto de viajes y turismo, suscrita por la diputada Ta-
nia Palacios Kuri y las y los diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.
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Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
en materia de explotación sexual infantil en el contexto de
viajes y turismo, suscrita por la diputada Tania Palacios
Kuri y las y los diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional.

Que se reforma los artículos 17 y 18 de la Ley de Planea-
ción, a cargo del diputado José Alejandro Aguilar López,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 312 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, en materia de reuniones de comisiones en moda-
lidad semipresencial, a cargo de la diputada Lilia Aguilar Gil,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que adiciona el artículo 159 de la Ley del Sector Eléctrico,
en materia de tarifas especiales para servicios de uso do-
méstico, a cargo de la diputada Lilia Aguilar Gil, del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma diversas disposiciones del artículo 3o. de la
Ley General de Responsabilidades Administrativas, a car-
go del diputado José Alejandro Aguilar López, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 26 de la Ley del Registro Público
Vehicular, a cargo del diputado José Alejandro Aguilar Ló-
pez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, con la finalidad de
reconocer y garantizar los derechos de la naturaleza, a car-
go del diputado Ramón Ángel Flores Robles, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Acceso de Las Mujeres a una Vida Libre de
Violencias, en materia de género y de prevención y erradi-
cación de la violencia hacia las mujeres, a cargo de la dipu-
tada Martha Aracely Cruz Jiménez, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 103 de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de pre-
vención de la convivencia o cohabitación forzada, a cargo
de la diputada Ana Karina Rojo Pimentel, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley Ge-
neral de Salud y a la Ley Federal de Protección al Consu-
midor, en materia de anuncios y publicidad e información
engañosa patrocinada, a cargo del diputado Miguel Alejan-
dro Alonso Reyes, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 54, 55 y 56 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de plurinominales, a cargo del diputado Mario Cal-
zada Mercado, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional.

Que adiciona un artículo 42 Ter a la Ley Federal de los Tra-
bajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apar-
tado B del Artículo 123 Constitucional, a fin de establecer
días de descanso obligatorio del 24 de diciembre al 2 de
enero para las personas trabajadoras que desempeñan fun-
ciones no esenciales, a cargo del diputado Antonio Loren-
zo Castro Villarreal, del Grupo Parlamentario de Morena.

De decreto por el que se declara el 14 de septiembre de cada
año Día del Legislador en México, a cargo de la diputada
Bertha Osorio Ferral, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la denominación del capítulo IV y los artícu-
los 16 y 18 de la Ley General para la Inclusión de las Per-
sonas con Discapacidad, a cargo de la diputada Mónica He-
rrera Villavicencio, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma las fracciones I y II del artículo 17 de la Ley
General para la Inclusión de las Personas con Discapaci-
dad, a cargo de la diputada Mónica Herrera Villavicencio,
del Grupo Parlamentario de Morena.

De decreto por el que declara el 5 de junio como el Día Na-
cional de la Lucha Contra la Pesca Ilegal, No Declarada y
No Reglamentada, a cargo del diputado Jorge Luis Sánchez
Reyes, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona la fracción XII al artículo 179 de la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable, en materia de fortalecimien-
to de la soberanía alimentaria y el derecho a la alimenta-
ción, mediante el reconocimiento de la miel como produc-
to estratégico, a cargo del diputado Jorge Luis Sánchez
Reyes, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 5o., 6o. y 9o. de la Ley General
de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, en ma-



teria de preservación, reconocimiento y memoria de las
lenguas indígenas en peligro de desaparición y de las len-
guas indígenas extintas, a cargo del diputado Guillermo
Rafael Santiago Rodríguez, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma el artículo 78 y adiciona el artículo 78 Bis de
la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en
materia de sanciones, a cargo de la diputada Alma Laura
Ruiz López, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, en materia de Violencia Obstétrica, suscrita
por la diputada Annia Sarahí Gómez Cárdenas y las y los
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que adiciona los artículos 85 y 95 de la Ley General de Sa-
lud, en materia de organización de jornadas laborales, sus-
crita por el diputado Miguel Ángel Guevara Rodríguez y
las y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 151 de la Ley del Impuesto Sobre
la Renta, suscrita por el diputado Omar Antonio Borboa
Becerra y las y los diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma artículo 41 de la Ley del Servicio Exterior
Mexicano, a cargo de la diputada María Isidra de la Luz Ri-
vas, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 37 de la Ley del Servicio Exterior
Mexicano, a cargo de la diputada María Isidra de la Luz Ri-
vas, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma los artículos 2o. y 103 de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia
de situaciones de riesgo, a cargo de la diputada Olga Julia-
na Elizondo Guerra, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo.

De decreto por el que declara el 14 de noviembre de cada
año como Día Nacional de las y los Vendedores Ambulan-
tes, a cargo del diputado Emilio Manzanilla Téllez, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma los artículos 298 y 301 de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo de la diputada Margarita García García,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, para garantizar el derecho a la educación
integral en sexualidad y a la salud sexual y reproductiva de
adolescentes, a cargo del diputado César Alejandro Do-
mínguez Domínguez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Migración y de la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes, a cargo del diputado César Alejan-
dro Domínguez Domínguez, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Desarro-
llo Rural Sustentable, de la Ley General para la Igualdad
Sustantiva entre Mujeres y Hombres y de la Ley de Insti-
tuciones de Crédito, en materia de inclusión financiera y
autonomía económica de las mujeres del medio rural, a
cargo del diputado César Alejandro Domínguez Domín-
guez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de
Aeropuertos, de la Ley de Aviación Civil y de la Ley del
Impuesto al Valor Agregado, a cargo del diputado Arturo
Yáñez Cuéllar, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional.

De decreto por el que se declara el 1 de julio de cada año
Día Nacional de la Partera Rural, a cargo de la diputada
Rosa Guadalupe Ortega Tiburcio, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma el artículo 60 de la Ley General del Sistema
Nacional de Seguridad Pública, a cargo del diputado Fran-
cisco Javier Velázquez Vallejo, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que adiciona el artículo 272 Bis 1 de la Ley General de Sa-
lud, en materia de valoración psicológica previa para la
protección integral de menores de 18 años en procedimien-
tos médico quirúrgicos de carácter estético, a cargo del
diputado Jorge Luis Sánchez Reyes, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que adiciona la fracción XXI del artículo 15 de la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambien-
te, en materia de avances tecnológicos, a cargo del dipu-
tado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo
Parlamentario de Morena.
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Que adiciona un segundo párrafo al artículo 31, recorrién-
dose los subsecuentes, de la Ley General de Cambio Cli-
mático, en materia de mitigación climática basada en eco-
sistemas, a cargo del diputado Leoncio Alfonso Morán
Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 15 Bis de la Ley General del Equili-
brio Ecológico y la Protección al Ambiente, en materia de
prosperidad compartida, a cargo del diputado Leoncio Alfon-
so Morán Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción VII del artículo 1o. de la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambien-
te, en materia de participación de las comunidades indíge-
nas, afromexicanas y de la comunidad académica y
científica en la mitigación del cambio climático, a cargo
del diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 18 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, en materia de edu-
cación ambiental comunitaria con participación de niñas,
niños y adolescentes, a cargo del diputado Leoncio Alfon-
so Morán Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona la fracción XVII, recorriéndose la subse-
cuente, del artículo 8o. de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, en materia de pro-
tección y reposición de árboles en zonas urbanas, a cargo
del diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que adiciona la fracción XI del artículo 23 de la Ley Gene-
ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en
materia de planeación y protección urbana frente a tempera-
turas extremas, a cargo del diputado Leoncio Alfonso Morán
Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona la fracción X Bis del artículo 23 de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, en materia de movilidad urbana sustentable, a car-
go del diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción IX del artículo 4o. de la Ley Ge-
neral de Movilidad y Seguridad Vial, en materia de movi-
lidad activa con enfoque ambiental, a cargo del diputado
Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma y adiciona los artículos 27 y 77 Bis 37 de la
Ley General de Salud, a cargo de la diputada Montserrat
Ruiz Páez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona los artículos 50 y 70 de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, suscrita por la dipu-
tada María del Rosario Guzmán Avilés y las y los dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma el artículo 28 de la Ley del Sector Eléctri-
co, a cargo del diputado Andrés Mauricio Cantú Ramí-
rez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de permisos de
paternidad, a cargo del diputado Arturo Olivares Cerda, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 501 y 502 de la Ley Federal del
Trabajo, para fortalecer el reconocimiento de beneficiarias
y beneficiarios con discapacidad, a cargo de la diputada
Adriana Belinda Quiroz Gallegos, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que reforma el artículo 6o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de inteligencia
artificial, a cargo del diputado Arturo Roberto Hernández
Tapia, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un párrafo segundo a la fracción V del artí-
culo 116 de la Ley General de Víctimas, en materia del fo-
mento de la cultura de la denuncia desde la edad temprana,
a cargo de la diputada Lucero Higareda Segura, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 12 de la Ley de Ayuda Alimentaria
para los Trabajadores, a cargo de la diputada Lucero Higa-
reda Segura, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 3o., 25 y 35, y se adiciona un ar-
tículo 28 Bis de la Ley Federal de Protección del Patrimo-
nio Cultural de los Pueblos y Comunidades Indígenas y
Afromexicanas, en materia de plagio de diseños, creacio-
nes artesanales o expresiones culturales tradicionales, a
cargo del diputado Raymundo Vázquez Conchas, del Gru-
po Parlamentario de Morena.



Que reforma el artículo 199 Octies del Código Penal Fede-
ral y el artículo 20 Quáter de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencias, en materia de
violencia digital, a cargo del diputado Raymundo Vázquez
Conchas, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el segundo párrafo del artículo 36 y el artícu-
lo 46 de la Ley de Aeropuertos, en materia de acceso de
agua potable gratuita en los aeropuertos nacionales, a car-
go de la diputada Flor de María Esponda Torres, del Grupo
Parlamentario de Morena.

De decreto por el que se declara el 8 de julio de cada año
Día Nacional de los Bosques, a cargo de la diputada Gissel
Santander Soto, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 182 Bis de la Ley en Materia de
Telecomunicaciones y Radiodifusión, a cargo del diputado
Francisco Adrián Castillo Morales, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que reforma el artículo 1253, fracción I, del Código de Co-
mercio, en materia de derecho a la probanza, debido proceso
y tutela judicial efectiva, a fin de eliminar un requisito formal
declarado inconstitucional por la Suprema Corte de Justicia
de la Nación, a cargo de la diputada Astrit Viridiana Cornejo
Gómez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 50 Bis de la Ley de Caminos, Puen-
tes y Autotransporte Federal, en materia de prevención de ac-
cidentes por transporte de materiales peligrosos en áreas ur-
banas, a cargo de la diputada Rosario del Carmen Moreno
Villatoro, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 79 Bis de la Ley General de Pro-
tección Civil, en materia de prevención de accidentes por
transporte de materiales peligrosos en áreas urbanas, a car-
go de la diputada Rosario del Carmen Moreno Villatoro,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un párrafo a la fracción IV del artículo 185 y
adiciona un párrafo a la fracción VIII del artículo 186 de la
Ley Federal de Derechos, se adiciona un párrafo al artícu-
lo 23 de la Ley Reglamentaria del Artículo 5o. Constitu-
cional, relativo al ejercicio de las profesiones en la Ciudad
de México, en materia de gratuidad del primer registro y
otorgamiento del título profesional en las instituciones de
educación superior pública, a cargo de la diputada Bertha
Osorio Ferral, del Grupo Parlamentario de Morena.

De decreto por el que se declara al 3 de enero como el Día
Nacional de los Ejidos y las Comunidades Agrarias, a car-
go de la diputada Zoraya Villacis Palacios, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 150 Bis de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en ma-
teria de prevención de accidentes por transporte de mate-
riales peligrosos en áreas urbanas, a cargo de la diputada
Rosario del Carmen Moreno Villatoro, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que adiciona la fracción VI al artículo 13 de la Ley Gene-
ral de Educación, a cargo del diputado José Armando Fer-
nández Samaniego, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 97 del Código Penal Federal, a car-
go del diputado José Armando Fernández Samaniego, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona el artículo 7o. de la Ley General de
Protección Civil, a cargo del diputado Aciel Sibaja Men-
doza, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona la fracción XXVI al artículo 30 de la Ley Ge-
neral de Educación, en materia de educación financiera y
productiva con enfoque comunitario, a cargo del diputado
Juan Carlos Varela Domínguez, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma el artículo 41 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reducción
del financiamiento público a los partidos políticos, a cargo
de la diputada Merary Villegas Sánchez, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, de la Ley Federal de Sanidad Animal, de
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, y del Código Penal Federal, en materia de pro-
tección, bienestar y tenencia responsable de animales de
compañía, a cargo del diputado Guillermo Rafael Santiago
Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona los artículos 41 base I, primer párrafo; 52; 53
segundo párrafo y 54 fracción VII, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada Rosa María Castro Salinas, del Grupo Parlamentario
de Morena.
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Que reforma la fracción VI del artículo 9o. de Ley General
para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuen-
cia, en materia de enfoque preventivo del ámbito situacio-
nal por medio del uso de espacios públicos para el desarro-
llo de actividades deportivas, culturales, artísticas y de
esparcimiento, a cargo de la diputada Eunice Abigail Men-
doza Ramírez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones a la Ley de Energía pa-
ra el Campo, en materia de actualización institucional y
lenguaje incluyente, a cargo de la diputada Eunice Abigail
Mendoza Ramírez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 48 Bis a la Ley General del Siste-
ma Nacional de Seguridad Pública, en materia de reasigna-
ción operativa progresiva del personal policial en etapa
previa al retiro, a cargo del diputado Armando Corona Ar-
vizu, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona los artículos 60 y 68 de la Ley Ge-
neral de Movilidad y Seguridad Vial, suscrita por el dipu-
tado Miguel Ángel Guevara Rodríguez y las y los dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particu-
lares y de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de
los Servicios Financieros, en materia de consentimiento de
referencias personales en trámites de crédito, suscrita por
el diputado Omar Antonio Borboa Becerra y las y los dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de re-
conocimiento de los ecosistemas digitales e inteligencia ar-
tificial, a cargo del diputado Emilio Suárez Licona, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Que adiciona el artículo 6o. de la Ley de Coordinación
Fiscal, a fin de prohibir la retención de recursos federa-
les etiquetados a los municipios por parte de las entida-
des federativas, a cargo de la diputada Marcela Guerra
Castillo, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Que reforma el artículo 272 Bis 1 de la Ley General de Sa-
lud, en materia de cirugías estéticas para menores de 18

años, a cargo del diputado Emilio Suárez Licona, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública, en materia de pro-
fesionalización policial y coordinación interinstitucional, a
cargo de la diputada Marcela Guerra Castillo, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 32 de la Ley General de Asenta-
mientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo
Urbano, en materia de fortalecimiento de las comisiones de
ordenamiento de las zonas metropolitanas interestatales e
intermunicipales, a cargo del diputado Juan Moreno de Ha-
ro, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, de la Ley Federal de Protección del Pa-
trimonio Cultural de los Pueblos y Comunidades Indígenas
y Afromexicanas, de la Ley del Seguro Social y de la Ley
Federal del Trabajo, en materia de protección integral a la
salud de personas practicantes de manifestaciones cultura-
les tradicionales de pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanas que impliquen riesgo físico, a cargo de la
diputada Lorena Piñón Rivera, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 327 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, a cargo del diputado Erubiel Lorenzo
Alonso Que, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que adiciona los artículos 75 Bis y 75 Ter a la Ley Federal
de Protección al Consumidor, en materia de protección de
las personas consumidoras en las preventas inmobiliarias,
a cargo del diputado Miguel Ángel Sánchez Rivera, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Víctimas, en materia de reparación integral por
maltrato animal, a cargo del diputado Francisco Javier Fa-
rías Bailón, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para
crear el Centro de Análisis y Consulta Indígena, a cargo de
la diputada Naty Poob Pijy Jiménez Vásquez, del Grupo
Parlamentario de Morena.



Que adiciona diversas disposiciones del Reglamento de la
Cámara de Diputados, para crear el Centro de Análisis y
Consulta Indígena, a cargo de la diputada Naty Poob Pijy
Jiménez Vásquez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Institu-
ciones de Seguros y de Fianzas y de la Ley Sobre el Con-
trato de Seguro, a cargo de la diputada Maiella Martha Ga-
briela Gómez Maldonado, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma diversas disposiciones a la Ley del Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado, en materia de reconocimiento y acreditación del
concubinato para el acceso a derechos de seguridad social,
a cargo de la diputada Eunice Abigail Mendoza Ramírez,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Movilidad y Seguridad Vial, para prohibir en aplicaciones
digitales las alertas sobre dispositivos de control de veloci-
dad y seguridad vial, a cargo del diputado Carlos Eduardo
Gutiérrez Mancilla, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de centros de
educación y cuidado infantil, a cargo del diputado Arturo
Olivares Cerda, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 75 y adiciona un artículo 75 Bis a
la Ley Nacional de Ejecución Penal, en materia de valora-
ción integral de ingreso y de egreso para personas recluidas
en centros penitenciarios, suscrita por las diputadas Mil-
dred Concepción Ávila Vera y Anais Miriam Burgos Her-
nández, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 39 de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la dipu-
tada Montserrat Ruiz Páez, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma la fracción II del artículo 53 y la fracción III
del artículo 76 Bis de la Ley Federal de Protección al Con-
sumidor, en materia de garantía de asistencia humana en
mecanismos de atención al consumidor en el comercio
electrónico, a cargo de la diputada Marcela Michel López,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el Capítulo VIII y los artículos 156, 157, 158,
159, 160 y 161 de la Ley General de Cultura Física y Depor-
te, en materia de violencia deportiva, a cargo de la diputada
Bertha Osorio Ferral, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 12 y 13, adiciona una fracción VI
al artículo 21 de la Ley Federal de Austeridad Republicana
y adiciona un artículo 64 Quintus a la Ley General de Res-
ponsabilidades Administrativas, en materia de cargos ho-
noríficos, a cargo del diputado Raymundo Vázquez Con-
chas, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un segundo párrafo al artículo 303 del Códi-
go Civil Federal, en materia del pago retroactivo de ali-
mentos desde el nacimiento del menor, a cargo de la dipu-
tada Lucero Higareda Segura, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que expide la Ley General de Acceso Integral a los Dere-
chos de las Personas Trans, a cargo del diputado Jaime Ge-
naro López Vela, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el párrafo primero del artículo 79 de la Ley Ge-
neral de Salud, en materia de quiropráctica, suscrita por el
diputado Arturo Roberto Hernández Tapia y la diputada Mar-
cela Michel López, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona dos párrafos al artículo 50 de la Ley de Ca-
minos, Puentes y Autotransporte Federal, para que el auto-
transporte público federal, especialmente los tractos ca-
miones de doble remolque cumplan estrictamente con las
especificaciones de la Norma Oficial Mexicana NOM-012-
STC-2-2027, a cargo del diputado Alberto Maldonado
Chavarín, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 65 del Código Civil Federal, en
materia de protección integral de la niñez, a cargo del dipu-
tado José Alejandro Peña Villa, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, para otorgar facultades al
Congreso de la Unión, con el objeto de legislar en materia
de derechos de las poblaciones de la diversidad sexual y de
género, a cargo del diputado Jaime Genaro López Vela, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 7 Bis de la Ley Federal de Protec-
ción al Consumidor, para garantizar la incorporación de ad-
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vertencias sanitarias visibles en productos que representen
riesgos para la salud infantil, a cargo del diputado Ricardo
Crespo Arroyo, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 144 de la Ley General de Víctimas,
a cargo del diputado Ricardo Crespo Arroyo, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Turismo, en materia de ordenamiento turístico
territorial, a cargo del diputado Ricardo Crespo Arroyo, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 5o. de la Ley de Caminos, Puentes
y Autotransporte Federal, en materia de inclusión a las per-
sonas adultas mayores y personas en condiciones de disca-
pacidad, a cargo de la diputada Clara Cárdenas Galván, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 8o., fracción VII y 19, fracción
IX, inciso b) de la Ley de Vertimientos en las Zonas Mari-
nas Mexicanas, en materia de actualización de facultades
de la Secretaría de Marina como autoridad marítima nacio-
nal, a cargo del diputado Humberto Coss y León Zúñiga,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el decreto que dispone se inscriban con letras
de oro en los muros del Congreso de la Union los nombres
de las heroínas ilustres Josefa Ortiz de Domínguez, Leona
Vicario, Mariana Rodríguez del Toro de Lazarín y Antonia
Nava publicado en el Diario Oficial de la Federación del 27
de octubre de 1948, suscrita por las diputadas Anais Mi-
riam Burgos Hernández y Mildred Concepción Ávila Vera,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 6o. de la Ley de Vivienda, a cargo
del diputado José Armando Fernández Samaniego, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona la fracción VI al artículo 91 de la Ley Gene-
ral de Población, a cargo del diputado José Armando Fer-
nández Samaniego, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona la fracción III Bis y la fracción V al artículo
43 de la Ley General de Educación, a cargo del diputado
José Armando Fernández Samaniego, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que reforma el artículo 7o. y el artículo 92 Ter de la Ley
Federal de Protección al Consumidor, a cargo del diputado

José Armando Fernández Samaniego, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Seguridad
Nacional, en materia de amenazas a la integridad, estabili-
dad y viabilidad del estado mexicano en materia de pre-
vención de tráfico de armas, piezas, componentes y muni-
ciones, a cargo de la diputada Giselle Yunueen Arellano
Ávila, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 107 Bis del Código Penal Federal,
en materia de imprescriptibilidad de los delitos cometidos
contra niñas, niños y adolescentes, a cargo de la diputada
Claudia Alejandra Hernández Sáenz, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Cultura Física y Deporte, a cargo del diputado José Ar-
mando Fernández Samaniego, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que adiciona el artículo 89 Bis a la Ley General de Salud, en
materia de apoyos a las personas pasantes de las profesiones
para la salud, a cargo del diputado José Armando Fernández
Samaniego, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales, a cargo del
diputado José Armando Fernández Samaniego, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Aviación
Civil, a cargo del diputado José Armando Fernández Sa-
maniego, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley Sobre el
Contrato de Seguro, suscrita por los diputados Homero Ri-
cardo Niño de Rivera Vela, Annia Sarahí Gómez Cárdenas,
Samantha Margarita Garza de la Garza y las y los dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal del
Trabajo y de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio
del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123
Constitucional, en materia de derechos de las mujeres refe-
rentes a la maternidad, suscrita por la diputada María Isa-
bel Rodríguez Heredia y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.



Que reforma el artículo 47 Bis de la Ley de Aviación Civil,
en materia de protección de los derechos de los pasajeros,
suscrita por la diputada Julia Licet Jiménez Angulo y las y
los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cambio Climático, en materia de información
climática clara y accesible, suscrita por la diputada Julia
Licet Jiménez Angulo y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cambio Climático, en materia de vulnerabili-
dad y riesgos climáticos, suscrita por la diputada Julia Li-
cet Jiménez Angulo y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 37 de la Ley de Desarrollo Rural
Sustentable, suscrita por el diputado Miguel Ángel Gueva-
ra Rodríguez y las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 74 Sexies a la Ley de los Sistemas
de Ahorro para el Retiro, suscrita por el diputado Theodo-
ros Kalionchiz de la Fuente y las y los diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 95 de la Ley General de Salud,
suscrita por el diputado Theodoros Kalionchiz de la Fuen-
te y las y los diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley del Impues-
to Sobre la Renta, suscrita por el diputado Theodoros Ka-
lionchiz de la Fuente y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, para facultar al Congreso
de la Unión a expedir una Ley General en Materia de piro-
tecnia y artefactos explosivos, a cargo del diputado Emilio
Manzanilla Téllez, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

Que reforma el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en materia
de transparencia y justificación en las adjudicaciones di-
rectas fundamentación, a cargo del diputado Luis Gerardo

Sánchez Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta, a cargo del diputado Mario
Calzada Mercado, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta, en materia de deducibilidad
total de la nómina para micro, pequeñas y medianas em-
presas, suscrita por el diputado César Alejandro Domín-
guez Domínguez y las y los diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona el artículo 17 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, con relación al derecho de
toda persona a ser buscada, a cargo de la diputada Laura
Ivonne Ruiz Moreno, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que adiciona diversas disposiciones, al Código Penal Fe-
deral, en materia de ecocidio, a cargo del diputado Eduar-
do Gaona Domínguez, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que reforma el primer párrafo del artículo 199 Septies, 199
Octies y el último párrafo del artículo 202, todos del Códi-
go Penal Federal, en materia de uso indebido de la Inteli-
gencia Artificial, a cargo de la diputada Magda Erika Sal-
gado Ponce, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Terri-
torial y Desarrollo Urbano, en materia de evaluación, trans-
parencia y rendición de cuentas de los instrumentos de pla-
neación urbana, a cargo de la diputada Alma Laura Ruiz
López, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para la Inclusión de las Personas con Discapaci-
dad, a cargo de la diputada Mónica Herrera Villavicencio,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de los artí-
culos 3o. y 41 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de fortalecimiento de la cul-
tura cívica democrática, a cargo de la diputada Rosa María
Castro Salinas, del Grupo Parlamentario de Morena.
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Que reforma el numeral 5 del artículo 280 de la Ley Gene-
ral de Instituciones y Procedimientos Electorales, en mate-
ria de inclusión y accesibilidad electoral para las personas
con discapacidad, a cargo del diputado Jorge Luis Sánchez
Reyes, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo,
estableciendo una cuota de contratación obligatoria de per-
sonas con discapacidad del 5% de sus trabajadores a todas
las empresas con más de 50 trabajadores, a cargo de la
diputada Mónica Herrera Villavicencio, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Seguro Social, a cargo de la diputada Adriana Belinda
Quiroz Gallegos, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un segundo párrafo al artículo tercero transi-
torio del decreto por el que se reforman, adicionan y dero-
gan diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en
materia de Salud Mental y Adicciones, publicado el 16 de
mayo de 2022 en el Diario Oficial de la Federación, a car-
go de la diputada Lucero Higareda Segura, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 156 de la Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, a cargo del diputado
Francisco Adrián Castillo Morales, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que adiciona un artículo 39 Bis al Código Fiscal de la Fe-
deración, en materia de Zona Estratégica Fronteriza Insu-
lar, suscrita por las diputadas Freyda Marybel Villegas
Canché y Rocío Adriana Abreu Artiñano, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma el artículo 66, párrafo segundo; y adiciona
una fracción al artículo 3o. y una fracción al artículo 52 de
la Ley de Migración, a cargo de la diputada Sandra Beatriz
González Pérez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 5o., fracción XI, 56, y 133, frac-
ción I; y adiciona una fracción al artículo 284 de la Ley Fe-
deral del Trabajo, a cargo de la diputada Sandra Beatriz
González Peréz, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona diversas disposiciones al artículo 1o. de la
Ley Nacional de Extinción de Dominio, para hacer efecti-
va esa figura en las entidades federativas, a cargo del dipu-

tado Agustín Alonso Gutiérrez, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que adiciona un segundo párrafo al artículo 1934 del Có-
digo Civil Federal, en materia de imprescriptibilidad de la
acción de responsabilidad civil derivada de actos de vio-
lencia sexual cometidos contra personas menores de die-
ciocho años, a cargo de la diputada Blanca Araceli Narro
Panameño, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el inciso m) del artículo 44 de la Ley General
de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como el
artículo 16 de la Ley General de Partidos Políticos, a cargo
del diputado Carlos Alonso Castillo Pérez, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

De decreto por el que se declara el 9 de diciembre como
Día Nacional en Contra de las Violencias, a cargo de la
diputada Lucero Higareda Segura, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que reforma la fracción X del artículo 6o. de la Ley del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado, a fin de sustituir la denominación Distri-
to Federal por Ciudad de México, a cargo de la diputada
Astrit Viridiana Cornejo Gómez, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que adiciona un artículo 419 Ter al Código Penal Federal,
en materia de protección animal, a cargo de la diputada Gi-
selle Yunueen Arellano Ávila, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que adiciona la fracción XII al artículo 58 de la Ley Ge-
neral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en
materia de aprendizaje de lenguas extranjeras, a cargo de la
diputada Margarita Corro Mendoza, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que reforma la denominación del Título Noveno; se adi-
ciona un Capítulo III y un artículo 211 Bis 8 al Código Pe-
nal Federal, en materia de uso indebido de la inteligencia
artificial y otras tecnologías análogas, a cargo del diputado
Daniel Murguía Lardizábal, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma los artículos 5o., 9o. y 63 de la Ley de la Em-
presa Pública del Estado, Petróleos Mexicanos, en materia
de régimen especial de contrataciones aplicable a sus em-



presas filiales, a cargo del diputado Francisco Javier Bo-
rrego Adame, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona la fracción XXXIV al artículo 132 a la Ley
Federal del Trabajo, a fin de establecer la obligación patro-
nal de implementar el teletrabajo como medida preventiva
de protección a la salud y seguridad de las personas traba-
jadoras durante declaratorias oficiales de contingencia, a
cargo del diputado Armando Corona Arvizu, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 113 y un artículo 113 Bis a la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
suscrita por la diputada Nancy Aracely Olguín Díaz y las y
los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 25 y 28 de la Ley del Impuesto
Sobre la Renta, en materia de deducción del impuesto so-
bre la renta tratándose de alimentos consumidos en restau-
rantes, suscrita por la diputada Eva María Vásquez Her-
nández y las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona un artículo 387 Bis al Código Penal Federal,
en materia de suplantación de identidad digital, suscrita por
la diputada Nancy Aracely Olguín Díaz y las y los dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 4o. y 73 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en mate-
ria de eutanasia, a cargo de la diputada Nora Yéssica Meri-
no Escamilla, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

Que reforma y deroga diversas disposiciones del Código
Penal Federal, en materia de peligro de contagio, a cargo
de la diputada Nora Yéssica Merino Escamilla, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Fiscal de la Federación, en materia de evasión fiscal, a car-
go de la diputada Nora Yéssica Merino Escamilla, del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adicionan diversas disposiciones a la Ley del
Impuesto Sobre la Renta, en materia de impuesto a las gran-
des riquezas, a cargo del diputado José Luis Sánchez Gonzá-
lez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia
de derecho a la educación de calidad en escuelas rurales, a
cargo de la diputada Maribel Martínez Ruiz, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 2o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de matrimonios
forzados de niñas, niños y adolescentes, a cargo de la dipu-
tada Martha Aracely Cruz Jiménez, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 50 y adiciona un artículo 50 Bis a
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes, en materia de cáncer infantil, a cargo de la diputada
Mónica Elizabeth Sandoval Hernández, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 189 de la Ley del Impuesto Sobre
la Renta, en materia de producción y distribución cinema-
tográfica nacional de contenido que exponga al narcotrafi-
co o crimen organizado como una forma de vida digna de
orgullo o historia de superación, a cargo del diputado Emi-
lio Lara Calderón, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal para
Prevenir y Eliminar la Discriminación y de la Ley General
de Educación, en materia de prevención y atención efecti-
va de la discriminación y acoso escolar, a cargo del dipu-
tado Emilio Suárez Licona, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona el artículo 30 de la Ley General de Educa-
ción, para establecer la obligatoriedad de la inclusión de la
cultura democrática y la importancia del ejercicio del voto
en los planes y programas de estudio de la educación bási-
ca y media superior, a cargo del diputado Emilio Suárez Li-
cona, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, en materia de derecho a la descone-
xión digital, a cargo del diputado Eduardo Gaona Domín-
guez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona una fracción y se recorre la subsecuente al ar-
tículo 72 de la Ley General de Educación, en materia de
uniforme escolar neutro para estudiantes, suscrita por los
diputados Luis Humberto Fernández Fuentes, Jaime Gena-
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ro López Vela y Anais Miriam Burgos Hernández, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de centros de rehabilitación,
suscrita por la diputada Mónica Becerra Moreno y las y los
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma el artículo 381 del Código Penal Federal, a
cargo del diputado Carlos Arturo Madrazo Silva, del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Economía Circular, a cargo del diputado José
Antonio Gali López, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México.

Que reforma y adiciona el artículo 220 del Código Penal
Federal, en materia de prevención de actos de extorsión y
abuso de autoridad, a cargo del diputado Héctor Alfonso de
la Garza Villarreal, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México.

Que reforma y adiciona el artículo 123 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
jornada laboral de 40 horas con 2 días de descanso, suscri-
ta por diputadas y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.

De decreto por el que se declara el 7 de julio de cada año
Conmemoración de la Transformación de la Reforma, a
cargo del diputado Fernando Mendoza Arce, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 56 de la Ley General de Víctimas,
en materia de vivienda adecuada, a cargo de la diputada
María del Rosario Orozco Caballero, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

De decreto por el que se declara el 7 de marzo de cada año,
Día Nacional de la Mujer Transportista, a cargo de la dipu-
tada Claudia Leticia Garfias Alcántara, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que deroga el inciso a) del artículo 5o. y reforma el artícu-
lo 8o. de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la
Administración Pública Federal, con el objeto de fortalecer
un servicio público competitivo y eficiente, a cargo del

diputado Jesús Emiliano Álvarez López, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Disciplina
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, en
materia de financiamiento, a cargo de la diputada Haidyd
Arreola López, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 26 de la Ley General de Cultura y
Derechos Culturales, en materia de recaudación municipal
para el fomento, difusión, conservación, preservación y/o
investigación de las manifestaciones culturales, a cargo de
la diputada María Fabiola Karina Pérez Popoca, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 145 de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de con-
formación de consejos consultivos de niñas, niños y ado-
lescentes, bajo el principio de igualdad sustantiva, a cargo
de la diputada María Fabiola Karina Pérez Popoca, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversos artículos de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de econo-
mía circular educativa, a cargo de la diputada María Fabiola
Karina Pérez Popoca, del Grupo Parlamentario de Morena.

De decreto por el que se declara el 3 de octubre de cada año
como el Día Nacional del Café Mexicano, a cargo del dipu-
tado Emilio Ramón Ramírez Guzmán, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma la fracción V del artículo 90 del Título Cuar-
to, Capítulo I de la Ley General de Educación, a cargo de
la diputada Bertha Osorio Ferral, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma el artículo 58-Bis de la Ley del Servicio Ex-
terior Mexicano, para sancionar el cobro de citas en consu-
lados, a cargo de la diputada Roselia Suárez Montes de
Oca, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona los artículos 7o. y 22 de la Ley Ge-
neral de Cambio Climático, suscrita por el diputado Asael
Hernández Cerón y las y los diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,



en materia de acceso a práctica del ajedrez y otros juegos
de estrategia, suscrita por la diputada Elizabeth Martínez
Álvarez y las y los diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 12 de la Ley para el Desarrollo de
la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Em-
presa, suscrita por el diputado Fernando Torres Graciano y
las y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que expide la Ley de Promoción al Consumo y Fomento a
la Competitividad del Calzado Mexicano, suscrita por el
diputado Fernando Torres Graciano y las y los diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Turismo, en materia de información y evalua-
ción de los programas turísticos federales, suscrita por la
diputada Julia Licet Jiménez Angulo y las y los diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma el artículo 202 de la Ley del Impuesto Sobre
la Renta, en materia de estímulos fiscales para programas
de capacitación, tutoría y mentoría en competencias digita-
les y tecnológicas dirigidos a mujeres jóvenes residentes en
zonas rurales, suscrita por el diputado Miguel Ángel Gue-
vara Rodríguez y las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 20 y 23 de la Ley para Regular las
Sociedades de Información Crediticia, suscrita por el dipu-
tado Omar Antonio Borboa Becerra y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que expide la Ley General en Materia de Bienestar, Cui-
dado y Protección de los Animales, suscrita por el diputado
Theodoros Kalionchiz de la Fuente y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

De decreto por el que se inscribe con letras doradas en el Mu-
ro de Honor del salón de sesiones de la honorable Cámara de
Diputados el nombre de Francisco González Bocanegra, sus-
crita por diversas diputadas y diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México y
de diversos grupos parlamentarios.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en
Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asis-
tencia a las Víctimas de estos Delitos, a cargo de la dipu-
tada Diana Karina Barreras Samaniego, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo.

Que reforma los artículos 4o. y 34 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada Ana Karina Rojo Pimentel, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo.

Que adiciona un artículo 46 Bis a la Ley General de Edu-
cación Superior, en materia de servicios psicológicos en
instituciones de educación superior, a cargo del diputado
César Alejandro Domínguez Domínguez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones al Código
Penal Federal, en materia de incremento de penas en de-
litos de violencia en contra de adultos mayores, a cargo
del diputado César Alejandro Domínguez Domínguez,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Ins-
titucional.

Que adiciona el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de uso y bene-
ficios de la aplicación de la inteligencia artificial en la vi-
da cotidiana, suscrita por diversas diputadas y diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de inteligencia
artificial, a cargo del diputado Eduardo Gaona Domínguez,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

De decreto por el que se declara el 19 de febrero como
Día Nacional de la Prevención y Control del Gusano Ba-
rrenador del Ganado, a cargo del diputado Francisco Ja-
vier Farías Bailón, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Educación, suscrita por las diputadas Irais Virginia Reyes
de la Torre y Patricia Flores Elizondo, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.

De decreto para inscribir con letras de oro en el Muro de
Honor de la Cámara de Diputados, el nombre de María
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Asunción Sandoval Olaes, a cargo de la diputada Karina
Isabel Martínez Montaño, del Grupo Parlamentario de
Morena.

De decreto por el que se declara el día 29 de mayo como el
Día Nacional de la Mujer Jurista, en honor a María Asun-
ción Sandoval Olaes, a cargo de la diputada Karina Isabel
Martínez Montaño, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un párrafo al Apartado B del artículo 102 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en materia de pluriculturalidad, interculturalidad y plura-
lismo jurídico en la actuación de los organismos de dere-
chos humanos, a cargo de la diputada Naty Poob Pijy Ji-
ménez Vásquez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de técnicas de reproducción
asistida, a cargo de la diputada Naty Poob Pijy Jiménez
Vásquez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un párrafo al artículo 8o. de la Ley de Mi-
gración, para establecer un sistema ágil y accesible de
validación de estudios para migrantes, a cargo del dipu-
tado Eduardo Castillo López, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que adiciona un último párrafo al artículo 52 de la Ley Ge-
neral de Educación, en materia de entornos digitales segu-
ros para niñas, niños y adolescentes, a cargo del diputado
César Agustín Hernández Pérez, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma los artículos 17 y 32 y adiciona un artículo 17
Bis a la Ley Agraria, en materia de igualdad sustantiva en
el acceso, transmisión y titularidad de derechos agrarios de
las mujeres, a cargo del diputado Guillermo Rafael Santia-
go Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el numeral 2 del artículo 234 de la Ley Gene-
ral de Instituciones y Procedimientos Electorales, en mate-
ria de inclusión electoral para las personas con discapaci-
dad, a cargo del diputado Jorge Luis Sánchez Reyes, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el numeral 5 del artículo 280 de la Ley Gene-
ral de Instituciones y Procedimientos Electorales, a cargo
de la diputada Mónica Herrera Villavicencio, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Turismo, en materia de derechos digitales de las
personas turistas, suscrita por la diputada Julia Licet Jimé-
nez Angulo y las y los diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 3o. y 48 de la Ley de Desarrollo
Rural Sustentable, a cargo de la diputada Margarita García
García, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma los artículos 17 y 38 de la Ley General para
la Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres, a cargo
de la diputada Abigail Arredondo Ramos, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Seguro Social, a cargo de la diputada Abigail Arredon-
do Ramos, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversos artículos de la Ley Fede-
ral de Protección al Consumidor y de la Ley de Protección
y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, en materia
de comunicaciones con fines publicitarios y mercadotécni-
cos, a cargo del diputado Ricardo Monreal Ávila, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 170 de la Ley Federal del Trabajo,
a cargo de la diputada Xóchitl Teresa Arzola Vargas, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 170 Bis de la Ley Federal del Tra-
bajo, a cargo de la diputada Xóchitl Teresa Arzola Vargas,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de atención integral y rehabi-
litación posterior a tratamientos oncológicos, a cargo de la
diputada Marcela Michel López, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma los artículos 15 y 114 de la Ley General de
Educación y 116 de la Ley General de los Derechos de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes, a cargo del diputado Jesús Al-
fonso Ibarra Ramos, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el numeral 5 al artículo 11 de la Ley General
de Instituciones y Procedimientos Electorales, en materia
de representación política de la juventud mexicana, a car-



go del diputado Alfredo Vázquez Vázquez, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar, a cargo de la
diputada Haidyd Arreola Lopez, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que adiciona la fracción XIV al artículo 9o. de la Ley Ge-
neral de Educación, en materia de regulación del uso de
dispositivos móviles en educación básica, a cargo del dipu-
tado Juan Carlos Varela Domínguez, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que adiciona el artículo 23 Bis de la Ley General de Desa-
rrollo Social, para crear un esquema permanente de inter-
vención territorial integral y prioridad presupuestaria en
comunidades de alto y muy alto rezago social, con el obje-
to de reducir brechas estructurales, fortalecer capacidades
productivas y garantizar justicia territorial en México, a
cargo del diputado Juan Carlos Varela Domínguez, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, de la Ley Federal del Trabajo y de la Ley
General de Educación, en materia de protección al médico
en formación, a cargo del diputado Juan Antonio González
Hernández, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción IV y adiciona una fracción IV Bis
al artículo 170 de la Ley Federal del Trabajo, a cargo de la
diputada Karen Yaiti Calcaneo Constantino, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Fiscaliza-
ción y Rendición de Cuentas de la Federación, en materia
de paridad de género para la elección de la persona titular
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Unidad de
Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia de la
Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Dipu-
tados, a cargo del diputado Juan Ángel Flores Bustamante,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona la fracción XIII Ter recorriendo la fracción XIII
Bis del artículo 6o. de la Ley de la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos, a cargo de la diputada Rocío Natalí Ba-
rrera Puc, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 51 Bis 4 a la Ley General de Sa-
lud, para garantizar el derecho de acompañamiento fami-

liar permanente a niñas, niños y adolescentes durante su
atención médica, a cargo del diputado Armando Corona
Arvizu, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a los artícu-
los 199 Octies, 199 Nonies y 199 Decies del Código Penal
Federal, en materia de protección de la intimidad sexual
frente al uso de inteligencia artificial, a cargo de la dipu-
tada Margarita Corro Mendoza, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma el artículo 12 del Código Fiscal de la Federa-
ción, en materia de homologación de día inhábil por trans-
misión del Poder Ejecutivo Federal, a cargo de la diputada
Margarita Corro Mendoza, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Desarrollo Social, en materia de universalidad
de los derechos sociales y transparencia en programas so-
ciales, a cargo de la diputada Rosa Guadalupe Ortega Ti-
burcio, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Terri-
torial y Desarrollo Urbano, en materia de sistemas de cap-
tación de líquido pluvial, a cargo de la diputada Alma Ma-
rina Vitela Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cultura Física y Deporte, en materia de pre-
vención, atención y erradicación del acoso, hostigamiento
sexual y abuso sexual en contra de las personas deportistas,
a cargo de la diputada Dionicia Vázquez García, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley Ge-
neral de Educación, a fin de garantizar la protección refor-
zada de personas menores de edad, desincentivando la ex-
posición o interacción con plataformas de contenido
erótico sexual, de acceso exclusivo para adultos, a cargo de
la diputada Jéssica Saiden Quiroz, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Educación, para garantizar la protección de la autoestima e
integridad de las y los educandos y prevenir el suicidio, a
cargo de la diputada Jéssica Saiden Quiroz, del Grupo Par-
lamentario de Morena.
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Que reforma y adiciona diversas disposiciones a los artícu-
los 3o., 3 Bis, 10, 26 y 30 de la Ley de los Derechos de las
Personas Adultas Mayores, en materia de protección patri-
monial de las personas adultas mayores, a cargo de la dipu-
tada Rosa Guadalupe Ortega Tiburcio, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que deroga diversas disposiciones de la Ley del Impuesto
Especial Sobre Producción y Servicios, suscrita por el
diputado Jesús Antonio Nader Nasrallah y las y los dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que reforma el artículo 45 de la Ley General de Cambio
Climático, suscrita por el diputado Homero Ricardo Niño
de Rivera Vela y las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona el artículo 25 de la Ley General de
Movilidad y Seguridad Vial, suscrita por el diputado Miguel
Ángel Guevara Rodríguez y las y los diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 2o. de la Ley del Impuesto Espe-
cial Sobre Producción y Servicios, suscrita por la diputada
Mónica Becerra Moreno y las y los diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 2o. y 30 de la Ley Ge-
neral de Cultura Física y Deporte, en materia de salud men-
tal, suscrita por la diputada Paola Milagros Espinosa Sán-
chez y las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley General para
Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de
Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las
Víctimas de estos Delitos, de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes y de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal, a cargo del diputado
Raúl Bolaños-Cacho Cué, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México.

Que reforma el artículo 94 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de mecanismos
extraordinarios de protección para personas juzgadoras, a
cargo de la diputada Mary Carmen Bernal Martínez, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 159 de la Ley del Sector Eléctrico,
en materia de tarifas preferenciales para las comunidades
indígenas y afromexicanas, a cargo de la diputada Maribel
Martínez Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

Que reforma diversas disposiciones del Código Penal Fe-
deral, en materia de legítima defensa, a cargo del diputado
Emilio Manzanilla Téllez, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo.

Que reforma los artículos 7o., 19, 21 y 44 de la Ley Gene-
ral para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, a
cargo de la diputada Margarita García García, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General
para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Ma-
teria de Trata de Personas y para la Protección y Asisten-
cia a las Víctimas de estos Delitos, para fortalecer las ac-
ciones de prevención de la captación digital de niñas,
niños y adolescentes, a cargo de la diputada Ivonne Ara-
celly Ortega Pacheco, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que adiciona el artículo 110 de la Ley General de Educa-
ción, en materia de indicadores nacionales de aprendizaje y
seguimiento de la excelencia educativas, a cargo del dipu-
tado Eduardo Gaona Domínguez, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona el artículo 156 de la Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, en materia de dona-
ción de órganos, a cargo del diputado Eduardo Gaona Do-
mínguez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que adiciona los artículos 29 Bis y 43 de la Ley Federal de
los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del
Apartado B del Artículo 123 Constitucional, en materia de
desconexión digital de trabajadores al servicio del estado,
a cargo del diputado Miguel Ángel Sánchez Rivera, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley en
Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en mate-
ria de transmisiones deportivas por televisión abierta, a
cargo del diputado Juan Guillermo Rendón Gómez, del
Grupo Parlamentario de Morena.



Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cultura y Derechos Culturales, en materia de
accesibilidad proactiva, aprovechamiento de infraestructu-
ra cultural y seguimiento, a cargo de la diputada Marcela
Michel López, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal del
Trabajo y de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio
del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123
Constitucional, en materia de derecho al luto de las perso-
nas trabajadoras, a cargo del diputado Guillermo Rafael
Santiago Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 29 de la Ley General de Educa-
ción, en materia de fortalecimiento de la educación finan-
ciera, a cargo de la diputada Magda Erika Salgado Ponce,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 30 de la Ley General de Educa-
ción, en materia de fortalecimiento de la educación finan-
ciera, a cargo de la diputada Magda Erika Salgado Ponce,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 208 del Código Penal Federal, en
materia de apología del delito, suscrita por la diputada An-
nia Sarahí Gómez Cárdenas y las y los diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 47 de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de pro-
tección legal reforzada en casos de violencia familiar y vio-
lencia por interpósita persona, a cargo de la diputada Ruth
Maricela Silva Andraca, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Verde Ecologista de México.

Que reforma y adiciona el artículo 343 Ter 2 del Código
Penal Federal, a cargo de la diputada Ruth Maricela Silva
Andraca, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México.

Que reforma y adiciona los artículos 3o. y 73 Bis de la Ley
General de Salud, en materia de prevención y atención de
la ludopatía, a cargo de la diputada Ana Karina Rojo Pi-
mentel, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencias, a
cargo de la diputada Martha Aracely Cruz Jiménez, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 41 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, en materia de ga-
rantía presupuestaria para la protección de los derechos de
niñas, niños y adolescentes, especialmente en salud y pri-
vilegiando el programa nacional de vacunación, a cargo del
diputado Emilio Suárez Licona, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General en Materia de Desaparición Forzada de Personas,
Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Na-
cional de Búsqueda de Personas, en materia de no caduci-
dad de los registros, a cargo del diputado Emilio Suárez Li-
cona, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable, de la Ley de Organizaciones
Ganaderas, de la Ley Federal de Sanidad Animal, de la Ley
de Aguas Nacionales y de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, en materia de fo-
mento a la ganadería sustentable y fortalecimiento del pe-
queño y mediano productor pecuario, a cargo del diputado
Juan Antonio Meléndez Ortega, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta, a cargo del diputado Mario
Calzada Mercado, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que reforma la fracción VIII del artículo 8o. de la Ley Ge-
neral del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en mate-
ria de seguridad social de las personas integrantes de las
instituciones de seguridad pública, a cargo del diputado Jo-
sé Armando Fernández Samaniego, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que reforma el artículo 335 del Código Penal Federal, a
cargo del diputado Jorge Alberto Mier Acolt, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma la Ley Federal de Presupuesto y Responsabili-
dad Hacendaria, con el objetivo de evitar reducciones presu-
puestarias de los programas presupuestarios orientados a ga-
rantizar el ejercicio efectivo de los derechos humanos
reconocidos en la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, a cargo de la diputada Miriam de los Ánge-
les Vázquez Ruiz, del Grupo Parlamentario de Morena.
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Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Protección al Consumidor, en materia de dispo-
nibilidad obligatoria de refacciones, a cargo de la diputada
Rocío Adriana Abreu Artiñano, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que adiciona el artículo 65 Ter 2 a la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor, en materia de consumo de agua en
eventos públicos, a cargo de la diputada Rocío López Go-
rosave, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un artículo 202 Ter al Código Penal Federal,
en materia de violencia sexual digital contra niñas, niños y
adolescentes, a cargo de la diputada Rosa Margarita Gra-
niel Zenteno, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un artículo 39-b Bis a la Ley Federal del Tra-
bajo, a cargo de la diputada Antares Guadalupe Vázquez
Alatorre, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones del Código Penal Fe-
deral, en materia de violencia sexual generada con inteli-
gencia artificial, suscrita por la diputada María Isabel Ro-
dríguez Heredia y las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia
de violencia en redes sociales contra menores de edad, sus-
crita por la diputada María Isabel Rodríguez Heredia y las
y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 45 de la Ley de Coor-
dinación Fiscal y 66 de la Ley General de Protección Civil,
a cargo del diputado Jorge Armando Ortiz Rodríguez, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que adiciona el artículo 159 de la Ley del Sector Eléctrico,
a cargo del diputado Yerico Abramo Masso, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona el artículo 269 de la Ley General de Salud, en
materia de prohibición de microplásticos en productos cos-
méticos, a cargo de la diputada Ivonne Aracelly Ortega Pa-
checo, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reconoci-
miento al derecho humano a la búsqueda, a cargo del dipu-

tado Juan Ignacio Zavala Gutiérrez, del Grupo Parlamenta-
rio de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Competencia Económica, de la Ley Federal de
Protección al Consumidor y de la Ley General de Cultura
y Derechos Culturales, a cargo del diputado Juan Ignacio
Zavala Gutiérrez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley Federal de Protección al Consumidor y de la Ley en
Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en mate-
ria de terminación de contratos de adhesión y derechos del
consumidor, a cargo del diputado Patricia Flores Elizondo,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de sis-
temas de becas para las y los estudiantes de todos los nive-
les escolares, sin discriminación por el carácter público o
privado de la institución educativa en la que cursen sus es-
tudios, siempre que ésta forme parte del sistema educativo
nacional, a cargo del diputado Gildardo Pérez Gabino, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Educación, en materia de sistemas de becas para las y los
estudiantes de todos los niveles escolares, sin discrimina-
ción por el carácter público o privado de la institución edu-
cativa en la que cursen sus estudios, siempre que ésta for-
me parte del sistema educativo nacional, a cargo del
diputado Gildardo Pérez Gabino, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Códi-
go Fiscal de la Federación, en materia de fortalecimien-
to de los mecanismos de control fiscal y combate a la si-
mulación de operaciones, a cargo del diputado Eduardo
Gaona Domínguez, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Cambio
Climático, en materia de presupuesto para la adaptación y
mitigación del cambio climático, a cargo del diputado
Eduardo Gaona Domínguez, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

De decreto por el que se declara el 20 de marzo como Día
Nacional del Polen, a cargo del diputado Francisco Javier



Farías Bailón, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, en materia de
señalamiento tecnológico y monitoreo vial, suscrita por di-
versos diputados integrantes de los grupos parlamentarios
de Movimiento Ciudadano, del Partido Verde Ecologista
de México y del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 3o., 36 y 49 de la Ley General de
Movilidad y Seguridad Vial, en materia de regulación de
filtrado de motocicletas y zonas de parada adelantada, a
cargo del diputado Hugo Manuel Luna Vázquez, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma los artículos 3o., 29 y 49 de la Ley General de
Movilidad y Seguridad Vial, en materia de vehículos de
movilidad personal y seguridad vial, a cargo del diputado
Hugo Manuel Luna Vázquez, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, en materia del derecho a comer digna-
mente en el trabajo, a cargo del diputado Miguel Ángel
Sánchez Rivera, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que expide la Ley Federal para la Protección Integral de
Niñas, Niños y Adolescentes en Entornos Digitales, a car-
go del diputado Luis Humberto Fernández Fuentes, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un segundo párrafo al artículo 46 de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
en materia de protección de la violencia digital, a cargo de
la diputada Margarita Corro Mendoza, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma los artículos 73 y 84 y adiciona el artículo 84
Bis de la Ley General de Educación, a cargo del diputado
Aciel Sibaja Mendoza, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona la fracción XXII al artículo 5o.; reforma la
fracción V del artículo 6o.; y adiciona la fracción V al artí-
culo 17 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencias; y adiciona la fracción VIII Bis al
artículo 31 de la Ley General de Movilidad y Seguridad
Vial, en materia de movilidad segura con perspectiva de

género, a cargo del diputado Guillermo Rafael Santiago
Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la denominación del Título Quinto Bis y re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal
del Trabajo, en materia de protección de niñas, niños y ado-
lescentes en actividades artísticas, culturales, deportivas,
científicas, de talento y medios digitales, y de prevención
de la simulación laboral y la explotación infantil, y de pro-
tección patrimonial de las contraprestaciones generadas
por personas menores de quince años, suscrita por los dipu-
tados Luis Humberto Aldana Navarro y  Mildred Concep-
ción Ávila Vera, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el inciso A) de la fracción XXI del artículo 73
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en materia de despojo, a cargo de la diputada Dionicia
Vázquez García, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción V y adiciona una fracción VII, re-
corriendo las subsecuentes del artículo 6o. de la Ley Gene-
ral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violen-
cias, a cargo de la diputada María Rosete, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Derecho de Autor, en materia de apropiación
cultural indebida, a cargo del diputado Carlos Alonso Cas-
tillo Pérez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Impues-
to Sobre la Renta, en materia de estímulos fiscales para
MIPYMES encabezadas por mujeres, suscrita por la dipu-
tada María Isabel Rodríguez Heredia y las y los diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
los Derechos de las Personas Adultas Mayores, de la Ley
Federal del Trabajo y de la Ley del Seguro Social, en ma-
teria de derechos laborales de las personas adultas mayo-
res, a cargo del diputado César Alejandro Domínguez 
Domínguez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que reforma los artículos 87, 114 Bis y 231 de la Ley Fe-
deral del Derecho de Autor, en materia de imagen personal,
a cargo del diputado Carlos Alonso Castillo Pérez, del Gru-
po Parlamentario de Morena.
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De decreto por el que se declara el 17 de junio de cada año
Día Nacional del Cuidado de los Suelos, a cargo de la dipu-
tada Gissel Santander Soto, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que adiciona un párrafo a la fracción I del artículo 115 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de cabildo abierto, a cargo de la diputada Martha Oli-
via García Vidaña, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 65 y 66 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de pe-
riodos ordinarios de sesiones del Congreso de la Unión, a
cargo del diputado Jesús Emiliano Álvarez López, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción XXIX del artículo 30 de la Ley
General de Cultura Física y Deporte, en materia de fomen-
to al deporte de alto rendimiento y apoyo a atletas olímpi-
cos y paralímpicos, a cargo de la diputada Catalina Díaz
Vilchis, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 41 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de financiamiento
público a partidos políticos, a cargo de la diputada Rafaela
Vianey García Romero, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona el artículo 303 del Código Civil
Federal, en materia de obligación alimentaria, a cargo de la
diputada Blanca Araceli Narro Panameño, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Mario Mi-
guel Carrillo Cubillas, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 79 de la Ley de los Sistema de
Ahorro para el Retiro, para garantizar el embargo parcial
de las cuentas de afores de deudores alimentarios, a cargo
de la diputada Julieta Kristal Vences Valencia, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 6o. fracciones IV Bis y IX, 51
Bis 1 párrafo segundo, 54, 67 párrafo cuarto y 93 párrafo
segundo de la Ley General de Salud, en materia de perso-
nal médico, intérpretes o traductores que tengan conoci-
miento de la lengua y cultura indígenas o afromexicanas, a
cargo de la diputada Karina Margarita del Río Zenteno, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 40 y adiciona el artículo 40 Bis a
la Ley General para la Inclusión de las Personas con Dis-
capacidad, a cargo de la diputada Mónica Herrera Villavi-
cencio, del Grupo Parlamentario de Morena.

De decreto por el que se declara el ultimo miércoles del
mes de abril de cada año, como el Día Nacional del Perro
Guía, a cargo de la diputada Mónica Herrera Villavicencio,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 51 y adiciona la fracción XII al ar-
tículo 3o. y la fracción V al artículo 23 de la Ley General
de Desarrollo Social, a cargo de la diputada Mónica Herre-
ra Villavicencio, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de inteligencia
artificial, suscrita por la diputada Laura Cristina Márquez
Alcalá y las y los diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que expide la Ley General de Inteligencia Artificial, sus-
crita por la diputada Laura Cristina Márquez Alcalá y las y
los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de acreditación
probatoria en obligaciones alimentarias respecto de niñas,
niños y adolescentes, suscrita por la diputada Eva María
Vásquez Hernández y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 34 de la Ley General de la Ali-
mentación Adecuada y Sostenible, en materia de nutrición
de los centros de trabajo, suscrita por el diputado José Ma-
rio Íñiguez Franco y por las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, en materia del reconocimiento de
validez oficial de estudios, suscrita por el diputado José
Mario Íñiguez Franco y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambien-
te, en materia de protección y atención de animales de
compañía, suscrita por el diputado José Mario Íñiguez



Franco y las y los diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado y de la Ley del Seguro Social, en ma-
teria de derechos sociales derivados del concubinato, sus-
crita por la diputada Silvia Patricia Jiménez Delgado y las
y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona el artículo 52 de la Ley de Avia-
ción Civil, en materia de regulación de sobreventa de bole-
tos en el transporte aéreo comercial, a cargo del diputado
Ricardo Madrid Pérez, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Verde Ecologista de México.

Que adiciona diversas disposiciones del Código Civil Fe-
deral, del Código de Comercio y de la Ley de Instituciones
de Crédito, a cargo del diputado Adrián González Naveda,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en
materia de transparencia electoral, a cargo de la diputada
Xitlalic Ceja García, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
en materia de derecho al desarrollo neurológico y estimu-
lación temprana, a cargo de la diputada Ivonne Aracelly
Ortega Pacheco, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que reforma los artículos 76 y 89 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de pro-
fesionalización diplomática, a cargo de la diputada Ivonne
Aracelly Ortega Pacheco, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 2o.A de Ley del Impuesto al Valor
Agregado, en materia de ampliación de la tasa 0% a los
productos de gestión menstrual, a cargo de la diputada
Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona un artículo 46 Bis a la Ley de la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos, en materia de trans-
parencia y seguimiento del cumplimiento de recomenda-

ciones, a cargo del diputado Gildardo Pérez Gabino, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 109 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de responsabili-
dad patrimonial del Estado, a fin de establecer la obliga-
ción de los entes públicos de indemnizar los daños ocasio-
nados por baches, socavones y deficiencias en la
infraestructura vial, a cargo del diputado Armando Corona
Arvizu, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, de la Ley General de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes y de la Ley General de Sa-
lud, en materia de una política nacional para moderar el
uso de teléfonos celulares y dispositivos electrónicos per-
sonales de alumnas y alumnos en las instituciones educati-
vas, a cargo del diputado Juan Antonio González Hernán-
dez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma las fracciones XVIII del artículo 3o. y VII del
artículo 4o. de la Ley General de Asentamientos Humanos,
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en materia
de calidad y progresividad del espacio público, a cargo de
la diputada Marcela Michel López, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que adiciona el artículo 113 Bis a la Ley General del Equi-
librio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo de la
diputada Elizabeth Cervantes de la Cruz, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que adiciona el párrafo segundo al artículo 4o. y el párra-
fo sexto al artículo 6o. de la Ley del Diario Oficial de la Fe-
deración y Gacetas Gubernamentales, en materia de reco-
nocimiento de las lenguas indígenas nacionales, a cargo de
la diputada Eunice Abigail Mendoza Ramírez, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma los párrafos primero, segundo y tercero del
artículo 20 Bis; el párrafo primero y el vigésimo tercero del
articulo 20 Ter; el párrafo tercero del artículo 27; la frac-
ción III del artículo 48 Bis de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencias, en materia de
violencia de género contra las mujeres en política, a cargo
de la diputada Eunice Abigail Mendoza Ramírez, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que adiciona un párrafo al artículo 36 de la Ley del Insti-
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
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del Estado, a cargo de la diputada Bertha Osorio Ferral, del
Grupo Parlamentario de Morena.

De decreto por el que se declara el 22 de octubre de cada
año como Día Nacional de la Constitución de Apatzingán
de 1814, a cargo del diputado José Luis Cruz Lucatero, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción II del artículo 10 del Código Fis-
cal de la Federación, en materia de federalismo y justicia
fiscal, a cargo de la diputada Gloria Sánchez López, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Instituto
Mexicano de la Juventud, a cargo de la diputada Xóchitl
Teresa Arzola Vargas, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona una fracción VIII, al artículo 30 del Código
Penal Federal, a fin de fortalecer la reparación integral del
daño en delitos cometidos mediante medios digitales, a
cargo de la diputada Herminia López Santiago, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que adiciona la fracción XVII al artículo 219 de la Ley en
Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en mate-
ria de protección de niñas, niños y adolescentes frente a la
normalización de la violencia criminal en contenidos au-
diovisuales, a cargo del diputado Roberto Ángel Domín-
guez Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 101 Bis 4 a la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de
seguridad digital infantil y prevención de riesgos en redes
sociales y plataformas interactivas, a cargo del diputado
Roberto Ángel Domínguez Rodríguez, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que adiciona el artículo 74 Bis a la Ley General de Movi-
lidad y Seguridad Vial, a fin de garantizar la protección de
los derechos de las personas usuarias frente a prácticas
abusivas en depósitos vehiculares, a cargo del diputado
Roberto Ángel Domínguez Rodríguez, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

De decreto por el que el honorable Congreso de la Unión
declara el 11 de noviembre de cada año, como el Día Na-
cional del Gestor, a cargo de la diputada Kenia Gisell Mu-
ñiz Cabrera, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, de la Ley General de Educación y de la
Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos,
en materia de prevención y atención temprana y obligato-
ria del riesgo suicida, al fortalecimiento de la salud mental
comunitaria y de la protección al principio del interés su-
perior de niñas, niños y adolescentes, a cargo del diputado
Gerardo Ulloa Pérez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el tercer párrafo de la fracción VIII del artí-
culo 5o. de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte
Federal, a cargo del diputado Agustín Alonso Gutiérrez, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud y de la Ley General para la Prevención
Social de la Violencia y la Delincuencia, en materia de
erradicación de la violencia en contra de estudiantes de
educación superior, a cargo del diputado Guillermo Rafael
Santiago Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de movilidad y seguridad
vial, a cargo de la diputada Alma Delia Navarrete Rivera,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Resi-
duos y de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Fe-
deral, en materia de cumplimiento de criterios técnicos en
el uso de triturado de neumático en mezclas asfálticas, a
cargo del diputado Raymundo Vázquez Conchas, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 13, fracción I; 14, fracción V;
y 22 de la Ley General de Educación, en materia de for-
talecimiento de la educación intercultural, a cargo del
diputado Ricardo Crespo Arroyo, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que reforma el artículo 7o., fracción XXI, y adiciona una
fracción XXIII de la Ley General del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente, en materia de fortalecimiento
del saneamiento de cuerpos de agua en las entidades fede-
rativas, a cargo del diputado Ricardo Crespo Arroyo, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona los artículos 199 Quintus Bis y 199 Quintus
Ter al Código Penal Federal, en materia de violencia obs-



tétrica, a cargo del diputado Ricardo Crespo Arroyo, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona el artículo 17 de la Ley General pa-
ra Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia
de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las
Víctimas de estos Delitos, a cargo de la diputada Anay Bel-
trán Reyes, del Grupo Parlamentario de Morena.

De decreto por el que se declara cada 29 de junio como
Día Nacional del Heroísmo y Sacrificio de Quienes Inte-
gran la Fuerza Armada Permanente, a cargo de la dipu-
tada Giselle Yunueen Arellano Ávila, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que adiciona un párrafo segundo al artículo 18 Bis de la
Ley Federal de Protección al Consumidor, en materia de
datos personales, a cargo de la diputada María Guadalupe
Morales Rubio, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 25 Bis de la Ley General de Edu-
cación y adiciona la fracción VII del artículo 33 de la Ley
General de Educación Superior, en materia de enseñanza
de las lenguas indígenas en los planes y programas de es-
tudio de las escuelas normales e instituciones de formación
docente, a cargo de la diputada Karina Margarita del Río
Zenteno, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 66 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Gabi-
no Morales Mendoza, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona una fracción III al artículo 37, recorriendo los
subsecuentes, de la Ley General de Educación Superior, a
cargo de la diputada Gloria Sánchez López, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que reforma el artículo 16 de la Ley General de Derechos
Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, a cargo de la dipu-
tada Gloria Sánchez López, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud y de la Ley General de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de salud mental
de niñas, niños y adolescentes, a cargo de la diputada
Claudia Alejandra Hernández Sáenz, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, a cargo del diputado
Mario Miguel Carrillo Cubillas, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, en materia de evaluación social del impacto am-
biental, a cargo del diputado Ricardo Crespo Arroyo, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona el artículo 93 de la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta, en materia de exención, a cargo del
diputado Alejandro Carvajal Hidalgo, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que reforma el artículo 39 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, en materia de edu-
cación ambiental y ciudadanía activa, a cargo de la dipu-
tada Marcela Michel López, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma las fracción XXVI y XXVII y adiciona las
fracciones XXVIII, XXIX y XXX del artículo 4o., reforma
la fracción XXV y XXVI y adiciona las fracciones XXVII
y XXVIII del artículo 11, se reforma el primer párrafo del
artículo 16, se reforma la fracción V, VI y adiciona la frac-
ción VII del artículo 17, reforma la fracción XIII, XIV y
adiciona la fracción XV del artículo 22, se adiciona un ar-
tículo 29 Bis, se reforma la fracción VI del artículo 33, se
adiciona un párrafo al artículo 50, reforma el primer párra-
fo y adiciona un párrafo final al artículo 54 de la Ley Ge-
neral en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e
Innovación, en materia de promoción de coinversión estra-
tégica empresarial, a cargo del diputado Gilberto Herrera
Ruiz, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 199 Bis del Código Penal Federal,
en materia de riesgo sanitario individual y colectivo, a car-
go de la diputada Jazmín Yaneli Villanueva Moo, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que adiciona una fracción XXIX-AA al artículo 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para la expedición de la Ley General de Pirotecnia, a car-
go de la diputada Dionicia Vázquez García, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 187 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, en materia de control judicial de los
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acuerdos reparatorios en casos de reiteración delictiva,
suscrita por la diputada Laura Cristina Márquez Alcalá y
las y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 185 de la Ley en Materia de Te-
lecomunicaciones y Radiodifusión, suscrita por el dipu-
tado David Alejandro Cortés Mendoza y las y los dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en materia de redes sociales y restricción del uso de dis-
positivos móviles durante el horario escolar, suscrita por
el diputado David Alejandro Cortés Mendoza y las y los
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 68 de la Ley General de Movilidad
y Seguridad Vial, suscrita por el diputado David Alejandro
Cortés Mendoza y las y los diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 191-B de la Ley Federal de Dere-
chos, en materia de derechos por instalación de artes de
pesca fija tratándose de pescadores ribereños de pequeña
escala, suscrita por el diputado Francisco Pelayo Covarru-
bias y las y los diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, de la Ley en
Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión y de la
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública,
en materia de seguridad tecnológica y monitoreo inteligen-
te de corredores logísticos, suscrita por el diputado José
Guillermo Anaya Llamas y las y los diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona los artículos 159 Bis y 160 Bis de la Ley del
Sector Eléctrico, suscrita por el diputado Jesús Antonio
Nader Nasrallah y las y los diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 7o. y 20 de la Ley del Servicio
Exterior Mexicano, en materia de blindaje de la represen-
tación de México en el exterior, suscrita por el diputado
Roberto Sosa Pichardo y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 301 y 304 del Código
Civil Federal, en materia de reciprocidad alimentaria, sus-
crita por el diputado Roberto Sosa Pichardo y las y los
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 336 y 336 Bis del Có-
digo Penal Federal, en materia de incumplimiento de las
obligaciones alimentarias, suscrita por el diputado Roberto
Sosa Pichardo y las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 170 de la Ley del Seguro Social,
en materia de portabilidad, suscrita por la diputada Car-
men Rocío González Alonso y las y los diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Cultura Física y Deporte, en materia de detección de talen-
to y formación joven, suscrita por las diputadas Nubia Iris
Castillo Medina y Paola Milagros Espinosa Sánchez y las
y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona el artículo 4o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de garan-
tizar el derecho de movilidad de niñas, niños y adolescen-
tes frente al abandono parental, a cargo del diputado Er-
nesto Núñez Aguilar, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México.

Que reforma el artículo 3o. y adiciona un artículo 159 Bis
de la Ley del Sector Eléctrico, a cargo del diputado Marco
Antonio de la Mora Torreblanca, del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México.

Que reforma el artículo 2o. de la Ley para Determinar el
Valor de la Unidad de Medida y Actualización, con el pro-
pósito de salvaguardar el valor de las pensiones y demás
prestaciones en materia de seguridad social, a cargo del
diputado Jesús Fernando García Hernández, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo tercero transitorio del decreto que
reforma el inciso a) de la base II del artículo 41, y el pá-
rrafo primero de la fracción VI del Apartado A del artículo
123, y adiciona los párrafos sexto y séptimo del Apartado
B del artículo 26 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, publicado en el DOF el 27 de enero de



2016, a cargo de la diputada Mary Carmen Bernal Martí-
nez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que adiciona el artículo 5o. de la Ley de Seguridad Nacio-
nal, en materia de ciberseguridad, a cargo de la diputada
Olga Juliana Elizondo Guerra, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Pú-
blico, en materia de certificaciones, a cargo del diputado
Ricardo Sóstenes Mejía Berdeja, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo.

De decreto por el que se inscribe en letras de oro en el Mu-
ro de Honor del Palacio Legislativo de San Lázaro la le-
yenda Tecnológico Nacional de México, suscrita por los
diputados Humberto Ambriz Delgadillo y Rubén Ignacio
Moreira Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que reforma el artículo 21 de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencias, a cargo de la
diputada Abigail Arredondo Ramos, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 12 y 15 de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, a cargo de la diputada
Abigail Arredondo Ramos, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley en
Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión, a cargo
del diputado Yerico Abramo Masso, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Códi-
go Penal Federal, a cargo del diputado Yerico Abramo
Masso, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de
los Particulares, a cargo del diputado Yerico Abramo Mas-
so, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en

materia de transparencia electoral, a cargo de la diputada
Xitlalic Ceja García, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud y de la Ley General de Educación, a car-
go de la diputada Xitlalic Ceja García, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y
de la Ley General de Educación, en materia de derecho a la
educación continua en contextos de enfermedad, discapa-
cidad o emergencia, a cargo del diputado César Alejandro
Domínguez Domínguez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Turismo, en materia de turismo gastronómico,
a cargo de la diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en materia
de fortalecimiento de la función policial con perspectiva de
género y garantía de los derechos de las mujeres policías, a
cargo de la diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 47 Bis de la Ley de Aviación Civil,
en materia de derecho a franquicia de equipaje para infan-
tes menores de 2 años, a cargo de la diputada Patricia Flo-
res Elizondo, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en
materia de propaganda electoral, a cargo del diputado
Eduardo Gaona Domínguez, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona el artículo 114 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en
materia de información reservada, a cargo del diputado
Eduardo Gaona Domínguez, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de atención integral y apoyo

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 8 de abril de 202629



Año II, Segundo Periodo, 8 de abril de 2026 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados30

social a personas con enfermedades crónicas en etapa
avanzada, a cargo del diputado Francisco Javier Farías Bai-
lón, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Civil Federal, de la Ley General del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente, de la Ley de Coordinación
Fiscal, del Código Penal Federal y de la Ley de la Fiscalía
General de la República, a cargo de la diputada Guadalupe
Araceli Mendoza Arias.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General en Materia de Desaparición Forzada de personas,
Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Na-
cional de Búsqueda de Personas, de la Ley General de Víc-
timas, de la Ley Federal de Declaración Especial de Au-
sencia para Personas Desaparecidas, del Código Penal
Federal, de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artí-
culos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, de la Ley Federal contra la Delincuen-
cia Organizada y de la Ley General del Sistema Nacional
de Seguridad Pública, en materia de protección a personas
víctimas de desaparición forzada, suscrita por las y los
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que adiciona un numeral 3 al artículo 12 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, suscrita por los diputados Herminia
López Santiago, Emilio Ramón Ramírez Guzmán y Gloria
Sánchez López, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un párrafo vigésimo quinto al artículo 4o. de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en materia de derecho constitucional a la energía eléctrica,
a cargo de la diputada Carmen Patricia Armendáriz Guerra,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el segundo párrafo del artículo 6o. y el se-
gundo párrafo y la fracción VII del artículo 32 de la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable, para fomentar el uso de bio-
fertilizantes en el campo mexicano, a cargo de la diputada
Carmen Patricia Armendáriz Guerra, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que adiciona una fracción II Bis al artículo 50 de la Ley
General de Desarrollo Social, en materia de focalización de
los programas sociales para aliviar la pobreza extrema, a
cargo de la diputada Carmen Patricia Armendáriz Guerra,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 52 de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida libre de Violencias, en materia de
justificación del uso de herramientas no letales de defensa
personal, a cargo de la diputada Adriana Belinda Quiroz
Gallego, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 4 Bis de la Ley para la Transpa-
rencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, en
materia de cobro por retiro de efectivo en cajeros automá-
ticos, a cargo del diputado José Armando Fernández Sa-
maniego, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones la Ley General del Sis-
tema Nacional de Seguridad Pública, en materia de dere-
chos de las personas servidoras públicas de las institucio-
nes de seguridad pública, a cargo del diputado José
Armando Fernández Samaniego, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley para el De-
sarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Me-
diana Empresa, a cargo del diputado Ulises Mejía Haro, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona un cuarto inciso al artículo 201 del
Código Nacional de Procedimientos Penales, en materia de
improcedencia del procedimiento abreviado en delitos de
género, a cargo de la diputada María Teresa Ealy Díaz, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Salud, en materia de salud mental y reconocimiento de
adicciones por comportamiento, suscrita por los diputados
Gilberto Daniel Castillo García, Arturo Olivares Cerda,
Fernando Mendoza Arce y Pedro Mario Zenteno Santaella,
integrantes del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y de la Ley
General de Educación, en materia de protección de entor-
nos digitales para los menores de edad, a cargo de los dipu-
tados Gilberto Daniel Castillo García, Arturo Olivares Cer-
da, Fernando Mendoza Arce y Pedro Mario Zenteno
Santaella, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley en Materia
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en materia de me-
canismos de protección de los menores de edad frente al
acceso a contenido pornográfico y/o sexualmente explíci-
to, suscrita por los diputados Gilberto Daniel Castillo Gar-



cía, Arturo Olivares Cerda, Fernando Mendoza Arce y Pe-
dro Mario Zenteno Santaella, integrantes del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que adiciona el Capítulo VI denominado De la Gestación
Asistida y Sustituta, integrado por los artículos: 410 g, 410
h, 410 i, 410 j, 410 k, 410 l, 410 m y 410 n, al Título Sép-
timo De la Paternidad y Filiación, perteneciente al Libro
Primero De las Personas, del Código Civil Federal, en ma-
teria de gestación asistida y sustituta, a cargo del diputado
Arturo Roberto Hernández Tapia, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma el artículo 2o. y deroga el artículo 6o. de la
Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, suscrita por la
diputada Genoveva Huerta Villegas y las y los diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Salud, en materia de concientización y atención integral,
equitativa del cáncer de mama y próstata, a cargo del dipu-
tado Israel Betanzos Cortés, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia
de protección y seguridad de menores de edad en la era di-
gital, a cargo de la diputada Ana Isabel González González,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en
materia de 8 de 8 en el registro de candidaturas para pre-
venir, sancionar y erradicar la violencia política contra las
mujeres en razón de género, a cargo de la diputada Xitlalic
Ceja García, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que adiciona el artículo 4o. de la Ley del Instituto Mexi-
cano de la Juventud, en materia de integración de jóvenes
en gestión pública local, a cargo del diputado Juan Moreno
de Haro, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Aguas, en
materia de garantizar el suministro de agua, a cargo del
diputado Juan Moreno de Haro, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, en materia de jornada laboral de 40
horas con 2 días de descanso, suscrita por diputadas y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Pesca y Acuacultura Sustentables, en materia
de protección de la pesca ribereña frente a contingencias
ambientales, a cargo de la diputada Ivonne Aracelly Or-
tega Pacheco, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que reforma los artículos 102 y 116 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, para crear la Fiscalía
General para la atención de delitos contra las mujeres y niñas,
a cargo de la diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 343 Bis del Código Penal Federal,
en materia de violencia familiar, a cargo de la diputada
Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones al Código
Penal Federal, en materia de acoso sexual, a cargo de la
diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General pa-
ra la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en ma-
teria de economía circular, a cargo de la diputada Ivonne
Aracelly Ortega Pacheco, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud y de la Ley Federal para Prevenir y Eli-
minar la Discriminación, en materia de métodos de repro-
ducción asistida, a cargo de la diputada Laura Irais Balles-
teros Mancilla, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Protección Civil y de la Ley General de Cam-
bio Climático, en materia de emergencia climática, a cargo
de la diputada Laura Irais Ballesteros Mancilla, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de donación de órganos y
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trasplantes, a cargo del diputado Alfonso Armando Vidales
Vargas Ochoa, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, de la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes, de la Ley Nacional del Sistema In-
tegral de Justicia Penal para Adolescentes y de la Ley Ge-
neral del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en mate-
ria de prevención, sanción y atención del reclutamiento de
menores por parte de la delincuencia organizada, a cargo
del diputado Gildardo Pérez Gabino, del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano.

Proposiciones

Con punto de acuerdo de urgente u obvia resolución, por el
que se solicita a diversas autoridades federales, estatales y
municipales, a fortalecer las acciones de protección, con-
servación y restauración del medio ambiente; así como, a
implementar medidas preventivas para mitigar los efectos
del cambio climático y el deterioro ecológico, a cargo de la
diputada Jéssica Saiden Quiroz, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se solicita respetuosa-
mente a las autoridades hacendarias, incorporar dentro del
Documento Renuncias Recaudatorias (DRR) 2027 a los
contribuyentes que inviertan en el desarrollo e implemen-
tación de Inteligencia Artificial para el incremento de sus
capacidades, a cargo de la diputada Carmen Patricia Ar-
mendáriz Guerra, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se solicita respetuosa-
mente al SAT, incorporar dentro del Documento Renuncias
Recaudatorias (DRR) 2027 a los contribuyentes dedicados
a la producción de tilapia y en su caso analizar la imposi-
ción de tarifas a las importaciones de dicho producto, a
cargo de la diputada Carmen Patricia Armendáriz Guerra,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo para solicitar respetuosamente a la
SEP, a fortalecer los protocolos de seguridad en los centros
escolares, a fin de incorporar mecanismos de protección para
las y los docentes, a cargo del diputado José Armando Fer-
nández Samaniego, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se solicita respetuosa-
mente a Pemex y a su Consejo de Administración para que,

en el ámbito de sus atribuciones, fortalezcan los mecanis-
mos de transparencia, control interno y rendición de cuen-
tas, a cargo del diputado Francisco Javier Borrego Adame,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se solicita respetuosa-
mente al INPI, a garantizar que las Delegaciones Regiona-
les del Instituto y las Radios Comunitarias Indígenas sean
ocupadas y operadas por personas indígenas originarias de
las regiones donde tienen presencia en todo el territorio na-
cional, a cargo de la diputada Rosario del Carmen Moreno
Villatoro, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se solicita respetuosa-
mente a las 32 Fiscalías de las entidades federativas para
realizar las acciones necesarias para implementar el proto-
colo homologado de investigación de delitos cometidos
contra personas LGBTTTI+, suscrito por los diputados Jai-
me Genaro López Vela, Alma Rosa de la Vega Vargas, Ga-
bino Morales Mendoza, del Grupo Parlamentario de More-
na e integrantes de la Comisión de Diversidad.

Con punto de acuerdo por el que se solicita respetuosa-
mente a los congresos de los estados de Aguascalientes y
Chihuahua, a realizar las modificaciones legislativas nece-
sarias para garantizar el matrimonio igualitario y adecuar
su marco normativo a los estándares constitucionales y
convencionales en materia de no discriminación, suscrito
por los diputados Jaime Genaro López Vela, Alma Rosa de
la Vega Vargas, Gabino Morales Mendoza, del Grupo Par-
lamentario de Morena e integrantes de la Comisión de 
Diversidad.

Con punto de acuerdo por el que se solicita respetuosa-
mente a las 32 entidades federativas para realizar acciones
y actividades en conmemoración del 17 de mayo en el mar-
co del Día Nacional de la Lucha Contra la Homofobia,
Lesbofobia, Transfobia y Bifobia y el 28 de junio Día del
Orgullo de la Población de la Diversidad Sexual y de Gé-
nero, suscrito por los diputados Jaime Genaro López Vela,
Alma Rosa de la Vega Vargas, Gabino Morales Mendoza,
del Grupo Parlamentario de Morena e integrantes de la Co-
misión de Diversidad.

Con punto de acuerdo para solicitar respetuosamente al
Congreso del estado de Jalisco a dar cumplimiento a la Ac-
ción de Inconstitucionalidad 72/2022 de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación en materia de infancias y adoles-
cencias trans, suscrito por los diputados Jaime Genaro Ló-



pez Vela, Alma Rosa de la Vega Vargas, Gabino Morales
Mendoza, del Grupo Parlamentario de Morena e integran-
tes de la Comisión de Diversidad.

Con punto de acuerdo para solicitar respetuosamente al
Congreso del estado de Puebla, para que, en el marco de
sus atribuciones, realicen las acciones legislativas necesa-
rias para dar cumplimiento a la Acción de Inconstituciona-
lidad 73/2021 de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, suscrito por los diputados Jaime Genaro López Vela,
Alma Rosa de la Vega Vargas, Gabino Morales Mendoza,
del Grupo Parlamentario de Morena e integrantes de la Co-
misión de Diversidad.

Con punto de acuerdo para solicitar respetuosamente a los
congresos de las entidades federativas para realizar las mo-
dificaciones legislativas necesarias para el reconocimiento
de la identidad de género, suscrito por los diputados Jaime
Genaro López Vela, Alma Rosa de la Vega Vargas, Gabino
Morales Mendoza, del Grupo Parlamentario de Morena e
integrantes de la Comisión de Diversidad.

Con punto de acuerdo para solicitar a la AFAC de la SICT,
a emitir la Notam correspondiente para establecer una zo-
na de exclusión aérea permanente en el monumento natu-
ral Sótano de las Golondrinas, a cargo del diputado Fran-
cisco Javier Borrego Adame, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Con punto de acuerdo para solicitar a la Profepa, a fortale-
cer las sanciones y medidas correctivas en materia de daño
a la vida silvestre, así como para reconocer su actuación en
el caso del sobrevuelo de helicópteros en el Sótano de las
Golondrinas, a cargo del diputado Francisco Javier Borre-
go Adame, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SSPC y a
la GN, a implementar acciones que restablezcan la seguri-
dad de las carreteras en el territorio nacional, a cargo del
diputado Armando Tejeda Cid, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno del
estado de Baja California, a la SHCP y a la SEP, a imple-
mentar un mecanismo de retención fiscal unificada en la
nómina magisterial, a fin de evitar distorsiones en el cálcu-
lo del ISR en trabajadores de la educación con percepcio-
nes concurrentes, a cargo del diputado Francisco Pelayo
Covarrubias, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas de-
pendencias y al Gobierno del estado de Baja California, a
garantizar el acceso a vivienda adecuada para el personal
docente y demás trabajadores de la educación en Cabo San
Lucas, a cargo del diputado Francisco Pelayo Covarrubias,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SHCP, a la
SE y a Pemex, a presentar un informe público sobre el ba-
lance fiscal de la renta petrolera generada por la empresa
productiva del Estado, así como sobre los apoyos presu-
puestarios otorgados a la misma durante los ejercicios fis-
cales 2024 y 2025, a cargo de la diputada Miguel Ángel
Guevara Rodríguez, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud y a la Cofepris, a reforzar la vigilancia, regulación
y fiscalización de establecimientos que ofrecen tratamien-
tos de hidratación y vitaminación intravenosa, así como pa-
ra que se investigue y sancione el uso de sustancias irregu-
lares que han provocado decesos, a cargo del diputado
Mario Zamora Gastélum, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas au-
toridades federales, a investigar, sancionar y reforzar las
acciones de protección ante el saqueo de nidos de tortuga
marina en playa Escobilla, Oaxaca, a cargo de la diputada
Paloma Domínguez Ugarte, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al INBAL por
conducto de la SC, a que realice diversas acciones para ga-
rantizar la transparencia y la legalidad en la exportación de
obras pertenecientes a la Colección Gelman y que cuentan
con declaratoria de monumento artístico, a cargo del dipu-
tado Juan Ignacio Zavala Gutiérrez, del Grupo Parlamenta-
rio de Movimiento Ciudadano.»
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INTERVENCIÓN DESDE LA
TRIBUNA EN LENGUA INDÍGENA

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Honora-
ble asamblea, en el marco de Las lenguas toman la tribuna,
la Cámara de Diputados da la bienvenida a la ciudadana
Verónica Liliana Bautista Hernández, hablante de tsotsil,
originaria de Rincón Chamula San Pedro, Chiapas. Es an-
tropóloga social con enfoque en estudios sobre memoria
histórica por la Universidad Autónoma de Chiapas. Tra-
ductora, poeta y escritora tsotsil, su trabajo se ha centrado
en la recuperación de la memoria colectiva desde las co-
munidades originarias.

Ha participado en diversos cursos y seminarios de lingüís-
tica organizados por el Centro Estatal de Lengua, Arte y Li-
teratura Indígena, donde ha fortalecido su compromiso con
la revitalización lingüística. Su labor combina la investiga-
ción académica con la creación literaria. Es coautora del li-
bro Rincón Chamula San Pedro: un pueblo construyendo
su propia historia. Damos la bienvenida a Verónica para
escuchar su mensaje, otorgándole el uso de la palabra. Mu-
chísimas gracias.

La ciudadana Verónica Liliana Bautista Hernández:
(Habla en tsotsil). Diputadas y diputados, hombres y muje-
res representantes del Estado mexicano:

Hoy no vengo a esta tribuna a celebrar, vengo a incomodar,
porque hablar de nuestras lenguas originarias en este recin-
to no puede quedarse en un acto simbólico mientras afuera
siguen desapareciendo en silencio.

Vengo a hablar desde mi lengua, desde la voz que me dio la
tierra, desde la memoria de quienes me enseñaron a nombrar
el mundo. Vengo a ejercer un derecho que se nos ha negado
por siglos: hablar y pensar en nuestra propia lengua.

Se nos ha dicho durante años que México reconoce su di-
versidad lingüística, que existen leyes, instituciones y pro-
gramas, pero la realidad es otra: ese reconocimiento ha si-
do, en muchos casos, insuficiente y profundamente
desconectado de las comunidades que dicen representar.

A lo largo del tiempo se han implementado políticas públi-
cas mal enfocadas que, bajo el nombre de alfabetización,
han significado en realidad una imposición: se nos ha en-
señado que, para acceder a derechos, a la educación o a la
justicia, primero debemos dejar de pensar y nombrar el

mundo desde nuestras propias lenguas. Eso no es inclu-
sión. Eso es violencia estructural.

Mientras tanto, se han privilegiado lenguas extranjeras que
poco tienen que ver con nuestras formas de comprender el
mundo y se nos ha relegado a los márgenes. Se nos folclo-
riza, se nos exhibe, se nos convierte en símbolo. Pero re-
chazan al indígena que piensa, que cuestiona, que defiende
su tierra, su lengua y su dignidad.

El ejercicio pleno de nuestros derechos sigue siendo limi-
tado para quienes hablamos lenguas originarias. No pode-
mos acceder a servicios de salud en nuestra propia lengua
y se nos exige pensar, escribir y comunicarnos únicamente
en español, lo que impide nuestro derecho a generar cono-
cimiento desde nuestras propias lenguas.

La educación y la preservación lingüística se ven vulnera-
das cuando las escuelas castigan, de manera explícita o en-
cubierta, el uso de nuestras lenguas. De igual forma, el ac-
ceso a la justicia se encuentra obstaculizado por la escasez
de intérpretes capacitados y la discriminación hacia quie-
nes hablamos lenguas originarias persiste en hospitales,
oficinas y otros espacios públicos.

Las políticas públicas en materia lingüística han fallado.
Han fallado porque no escuchan, porque diseñan desde es-
critorios lejanos lo que debería construirse desde los terri-
torios, porque reducen nuestras lenguas a proyectos tem-
porales, a indicadores que se cumplen en papel, pero no en
la vida cotidiana de nuestros pueblos.

No es casualidad que nuestras lenguas estén en riesgo, es
consecuencia directa de decisiones políticas, de omisiones
sistemáticas y de un modelo que ha privilegiado la homo-
geneización sobre la diversidad.

No necesitamos más discursos que celebren la riqueza cul-
tural mientras se ignoran las causas de su desaparición, ne-
cesitamos políticas construidas con los pueblos, presupues-
tos suficientes, educación verdaderamente intercultural y
un compromiso real que trascienda.

Hoy, desde esta tribuna, no pedimos reconocimiento, exi-
gimos responsabilidad, exigimos que las lenguas de este
país dejen de ser tratadas como patrimonio folclórico y se-
an asumidas como lo que son: lenguas vivas, con derechos,
con presente y con futuro. Cada lengua, cada persona y ca-
da pensamiento tiene derecho a existir. Es cuanto.



La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Muchí-
simas gracias a la ciudadana Verónica Liliana Bautista Her-
nández por su presencia esta mañana en la Cámara de
Diputados.

Tengo tres solicitudes de diputados, si me permiten vamos
a darle curso. La diputada Margarita Zavala Gómez del
Campo, ¿con qué objeto?

La diputada Margarita Ester Zavala Gómez del Cam-
po (desde la curul): Como diputada federal electa por ma-
yoría vengo a denunciar la violación al proceso de elabora-
ción del Plan General de Desarrollo de la Ciudad de
México. No solo denunciamos el proceso, también quere-
mos señalar la importancia de este proyecto que pretende
ser obligatorio por los siguientes 20 años.

Tiene en sus 500 páginas verdaderamente algunos despro-
pósitos inconstitucionales y contrario a los derechos huma-
nos. Voy a dar un ejemplo, establece una casa de gobierno,
casas de gobierno en lugar de las alcaldías. Les va a dar
presupuesto, les va a dar facultades, las va a hacer las que
manejen los servicios sociales, los servicios públicos y en-
tregar los planes sociales. Además, desaparecen los Copa-
cos, que son aquellos ciudadanos que participan comunita-
riamente y lo han hecho voluntariamente.

Territorialmente, verdaderamente un despropósito, en lu-
gar de colonias y barrios, van a poner polígonos, y tienen a
distritalizarlos como señal del propio Plan General de De-
sarrollo. Desaparecen los planes parciales y aparecen los
usos mixtos de suelo. Desgraciadamente eso va a generar
una enorme discrecionalidad, esa discrecionalidad absolu-
ta, sin límites, que sobre todo genera corrupción.

No sé si los diputados de Morena lo sepan, que esto está
pasando en la Ciudad de México. Es una estructura de po-
der que es paralela a la estructura constitucional. Es el mo-
nopolio de poder a unas solas personas. Es peligroso, es an-
tidemocrático y absolutamente opaco. Mañana estaremos
presentando un punto de acuerdo. Muchas gracias.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Gracias
a usted, diputada. La diputada Marcela Guerra Castillo.
Adelante, diputada.

La diputada Marcela Guerra Castillo (desde la curul):
Con el permiso de la Presidencia. Honorable asamblea,
compartir que del 12 al 14 de marzo del año en curso 2026,
tuve el honor de atender una invitación a participar en el

Foro Mundial NXT, en Nueva Delhi, India, en un espacio
internacional de alto nivel que convocó a líderes políticos,
académicos, parlamentarios y científicos, donde se refle-
xionó sobre el futuro de la humanidad, la tecnología, la in-
clusión social, la educación, la igualdad sustantiva, la de-
mocracia y la gobernanza global.

En este diálogo internacional fue posible constatar, señora
presidenta, compañeras y compañeros, el notable avance
de la India bajo el liderazgo del primer ministro Narendra
Modi, quien nos ilustró a compartir los pilares de esta nue-
va etapa democrática de su país.

Con la confianza ciudadana, instituciones sólidas, una vi-
sión de desarrollo, infraestructura, independencia energéti-
ca y autosuficiencia en el desarrollo tecnológico incluyen-
te y nacionalista.

En representación de México expuse los avances de nues-
tra democracia paritaria, que es reconocida internacional-
mente, donde México ha tenido gran notoriedad como un
modelo de igualdad sustantiva, resaltando las reformas
constitucionales que dieron origen a la misma del año 2014
y 2019 con el principio de la paridad.

Agradezco al parlamentario y presidente de la fundación de
NXT, Kartikeya, el señor Kartikeya Sharma y a todo su
equipo de trabajo por esta invitación y por la organización
de este espacio mundial, plural para proyectar la voz de
México en un diálogo por supuesto de la más alta relevan-
cia. Es cuanto, señora presidenta.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Muchas
gracias, diputada. Tiene el uso de la palabra el diputado
Luis Armando Díaz, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo. Adelante, diputado.

El diputado Luis Armando Díaz (desde la curul): Gra-
cias, presidenta. Muy buenos días. Hoy, 8 de abril, conme-
moramos el 296 aniversario de la fundación de San José
del Cabo, una comunidad que nació en el desierto sudcali-
forniano para demostrarnos lo inmensamente bondadosa
que puede ser la tierra cuando abraza a quienes buscan un
mejor porvenir.

A menudo, cuando el mundo piensa en esta región, imagi-
na sus inmensos desarrollos turísticos, sus mares color tur-
quesa, pero hoy a casi tres siglos de que se estableciera la
Misión del Estero de las Palmas en 1730 quiero visibilizar
la verdadera semilla de esa grandeza, la generosidad de su
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suelo y el corazón invencible de su gente como lo demos-
tramos el 19 de noviembre de 1847 bajo el mando del ca-
pitán Manuel Pineda Muñoz.

San José del Cabo, con su historia profunda y sus tradicio-
nes, es mucho más que la cabecera de un destino de clase
mundial. Es en toda la extensión de la palabra el corazón
de la tierra prometida, es el hogar que recibe día con día a
miles de mexicanas y mexicanos que llegan de todos los
rincones de la patria con las manos dispuestas y una male-
ta cargada de sueños.

Desde una visión profunda, humanista, debemos reconocer
que el milagro de prosperidad que hoy florece en el sur de
la Península de Baja California Sur no ocurre por acciden-
te, se sostiene gracias al esfuerzo incansable de las familias
nativas que preservan tenazmente nuestra identidad caribe-
ña y de todas aquellas personas trabajadoras que llegaron
para sumarse a la construcción del nuevo presente. Por
ello, al celebrar 296 años de historia viva, nuestra labor le-
gislativa tiene un compromiso ineludible.

Que vivan Los Cabos, que viva San José del Cabo. Siga-
mos defendiendo sus raíces, no solo como el alma cultural
e histórica de Baja California Sur, sino como un innegable
faro de esperanza para toda nuestra tierra. Es cuanto. Mu-
chas gracias.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Gracias
a usted, diputado. 

MINUTOS DE SILENCIO

EN MEMORIA DEL TRABAJADOR 
FELIPE RAMOS SANTOS

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: El dipu-
tado Jonathan Puertos Chimalhua, del Partido Verde Eco-
logista de México. Adelante, diputado.

El diputado Jonathan Puertos Chimalhua (desde la cu-
rul): Buen día, presidenta, quiero aprovechar este espacio
para solicitar un minuto de silencio por el sensible falleci-
miento del ciudadano Felipe Ramos Santos, quien perdiera
la vida el pasado 3 de abril en la empresa Talleres y Aceros
del municipio de Iztaczoquitlán.

Pedir también que la empresa respalde y acompañe a la fa-
milia. Hacer un exhorto a la Secretaría de Trabajo y Previ-
sión Social, para asegurar las mejores condiciones de pro-
tocolo para este tipo de situaciones que hoy enlutan a mi
natal Tilapan.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Claro
que sí, diputado Puertos, así se hará. Tengo una solicitud
adicional de minuto de silencio, si usted nos permite para
darle cauce y podamos hacerlo. Por supuesto. Gracias. 

EN MEMORIA DEL SERVIDOR PÚBLICO PEDRO
VALENCIA, EXSECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

DEL MUNICIPIO DE OCAMPO, MICHOACÁN

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Dipu-
tada Vanessa López Carrillo, adelante.

La diputada Vanessa López Carrillo (desde la curul):
Gracias, presidenta. También es para pedir un minuto de si-
lencio por el cobarde asesinato de nuestro compañero del
Partido del Trabajo, secretario del ayuntamiento del muni-
cipio de Ocampo, Michoacán, quien fuera cobardemente
asesinado y por supuesto que desde este espacio pedimos
justicia para nuestro compañero Pedro. Muchas gracias.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Muchas
gracias a usted. Si son tan amables de ponerse de pie para
que podamos dar cauce a la solicitud del diputado Jonathan
Puertos y de la diputada Vanesa López Carrillo.

(Minuto de silencio)

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: En vo-
tación económica, consulte la Secretaría a la asamblea si se
dispensa la lectura del acta de la sesión anterior.

El secretario diputado Alan Sahir Márquez Becerra: En
votación económica se consulta a la asamblea si se dispen-
sa la lectura del acta de la sesión anterior. Las diputadas y



los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifes-
tarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la nega-
tiva sírvanse a manifestarlo. Señora presidenta, mayoría
por la afirmativa. Se dispensa la lectura.

«Acta de la sesión en modalidad semipresencial de la Cá-
mara de Diputados del Congreso de la Unión, celebrada el
martes siete de abril de dos mil veintiséis, correspondiente
al segundo periodo de sesiones ordinarias del segundo año
de ejercicio de la Sexagésima Sexta Legislatura.

Presidencia de la diputada
Kenia López Rabadán

Apertura de la sesión.

En el Palacio Legislativo de San Lázaro en la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, con una asistencia de cua-
trocientos cuarenta y dos diputadas y diputados, a las once
horas con cuarenta y un minutos del martes siete de abril
de dos mil veintiséis, la Presidencia declara abierta la se-
sión.

Lectura del orden del día.

La Presidencia informa a la Asamblea que el orden del día
de la presente sesión se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria, documento que contiene los asuntos a tratar
el día de hoy.

Intervención desde la tribuna en lengua indígena.

En el marco de la promoción y desarrollo de las lenguas in-
dígenas, se concede el uso de la tribuna a la menor Guada-
lupe Sánchez Escamilla, hablante de la lengua mazahua.

Lectura y aprobación de las actas de las sesiones anteriores.

La Presidencia, de conformidad a lo establecido en el artí-
culo noventa y seis del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, instruye a la Secretaría consultar a la Asamblea si se
dispensa la lectura de las actas correspondientes a las se-
siones matutina y vespertinas del miércoles veinticinco de
marzo del año en curso, toda vez que se encuentran publi-
cadas en la Gaceta Parlamentaria. En votación económica,
se dispensa su lectura, y no habiendo oradores registrados,
de la misma manera, se aprueban.

Comunicaciones.

Se da cuenta con comunicaciones oficiales:

a) De la diputada y los diputados, por las que solicitan el
retiro de iniciativa con proyecto de decreto, las cuales se
encuentran publicadas en la Gaceta Parlamentaria, a saber:

• María Guadalupe Morales Rubio, de Morena, por el que
se reforman y adicionan diversas disposiciones de las le-
yes Federal de Protección de Datos Personales en Pose-
sión de los Particulares, y General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, en materia
del adecuado tratamiento de los datos personales; 

• Anais Miriam Burgos Hernández, de Morena, por el
que se adiciona la fracción dos Bis al artículo cinco de
la Ley General de Turismo;

• Hugo Eric Flores Cervantes, de Morena, por el que se
reforma el artículo trece de la Ley del Seguro Social, pa-
ra establecer que los ministros de culto religioso y per-
sonas a su servicio podrán ser dados de alta en el régi-
men obligatorio;

• Felipe Miguel Delgado Carrillo, del Partido Verde
Ecologista de México:

–Por el que se reforman y adicionan diversas dispo-
siciones del Código Penal Federal, de la Ley Nacio-
nal de Ejecución Penal, y de la Ley General de Víc-
timas; y 

–Por el que se reforman y adicionan diversas dispo-
siciones de las leyes de Puertos, y General del Equi-
librio Ecológico y la Protección al Ambiente, en ma-
teria de cruceros turísticos y protección de arrecifes
de coral; y

• Luis Orlando Quiroga Treviño, del Partido Verde Eco-
logista de México, por el que se reforma y adiciona un
segundo párrafo al artículo sesenta y seis de la Ley de
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescen-
tes, en materia de uso seguro y responsable de disposi-
tivos digitales.

Se tienen por retiradas, actualícense los registros parla-
mentarios.
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b) De la Secretaría de Gobernación, por la que remite el In-
forme sobre la ejecución de los programas y actividades gu-
bernamentales correspondiente al primer bimestre del Ejerci-
cio Fiscal dos mil veintiséis, elaborado por la Dirección
General de Normatividad de Comunicación. Se turna a la Co-
misión de Radio y Televisión, para su conocimiento.

c) De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por la
que remite la información relativa a la evolución de las fi-
nanzas públicas, incluyendo los requerimientos financieros
del sector público y su saldo histórico, los montos de en-
deudamiento interno neto, el canje o refinanciamiento de
obligaciones del Erario Federal, y el costo total de las emi-
siones de deuda interna y externa, correspondientes al mes
de febrero de dos mil veintiséis; asimismo, envía la infor-
mación sobre la recaudación federal participable que sirvió
de base para el cálculo del pago de las participaciones a las
entidades federativas, así como el pago de las mismas, des-
agregada por tipo de fondo, y por entidad federativa, efec-
tuando en ambos casos la comparación correspondiente al
mes de febrero de dos mil veinticinco; y la información so-
bre la evolución de la recaudación para el mes de febrero
de dos mil veintiséis, así como la relativa a las institucio-
nes de banca de desarrollo. Se turna a las comisiones de
Hacienda y Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, para su conocimiento.

Recepción de los pre-criterios dos mil veintisiete que remi-
te la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

La Presidencia informa a la Asamblea que, el pasado
miércoles primero de abril del año en curso, se recibió de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los pre-cri-
terios dos mil veintisiete, que servirán de base para la
elaboración del paquete económico correspondiente al
Ejercicio Fiscal dos mil veintisiete, e instruye a la la Se-
cretaría dar cuenta de los documentos remitidos por la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, relativos al
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo cuarenta y
dos, fracción uno de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, a saber:

• Los principales objetivos para la Ley de Ingresos de la
Federación y el Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción, para el Ejercicio Fiscal de dos mil veintisiete;

• Los escenarios sobre las principales variables macroe-
conómicas para el año dos mil veintisiete: crecimiento,
inflación, tasa de interés y precio del petróleo;

• Los escenarios sobre el monto total del Presupuesto de
Egresos de la Federación y su déficit o superávit; y

• La enumeración de los programas prioritarios y sus
montos.

Se turnan a las comisiones de Hacienda y Crédito Pú-
blico, y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su cono-
cimiento.

Se continúa con comunicaciones.

d) Del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, por la
que remite el informe anual de actividades dos mil veinti-
cinco, e informa que el mismo, se encuentra disponible pa-
ra consulta en su portal oficial. Se turna a la Comisión de
Gobernación y Población, para su conocimiento.

e) De la Secretaría de Economía, por la que remite el do-
cumento denominado Resultados de las Mesas de Consul-
ta para la Revisión del Tratado entre México, Estados Uni-
dos y Canadá (T-MEC). Se turna a la Comisión de
Economía, Comercio y Competitividad, para su conoci-
miento.

f) Del Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mer-
cantiles, por la que remite el informe semestral de labores,
correspondiente al periodo del primero de junio al treinta
de noviembre de dos mil veinticinco. Se turna a la Comi-
sión de Economía, Comercio y Competitividad, para su co-
nocimiento.

g) De la Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México,
por la que remite contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Cámara de Diputados, para ampliar el otorga-
miento de placas vehiculares con el emblema universal de
discapacidad. Se turna a la Comisión de Movilidad, para su
conocimiento.

Solicitud de licencia de legislador.

h) Del diputado Daniel Murguía Lardizábal, de Morena,
por la que solicita licencia para separarse de sus funcio-
nes como diputado federal electo en el Primer Distrito
Electoral del estado de Chihuahua, del siete al nueve de
abril del año en curso. En votación económica, se aprue-
ba. Comuníquese.

i) Del Congreso del estado de Chihuahua, por la que remi-
te iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicio-



nan diversas disposiciones a la Ley General de Víctimas,
en materia de protección a niñas, niños y adolescentes víc-
timas, con el fin de garantizar su derecho a la información
clara, su participación efectiva en los procesos y la preven-
ción de cualquier forma de revictimización institucional.
Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

Toma de protesta de legislador.

La Presidencia informa a la Asamblea que se encuentra a
las puertas del salón de sesiones, el ciudadano Alfonso Ar-
mando Vidales Vargas Ochoa, diputado federal electo en la
Quinta Circunscripción Plurinominal, designa una comi-
sión de cortesía para que lo acompañe en su ingreso al in-
terior de este Recinto Legislativo, acto seguido, rinde pro-
testa de ley y entra en funciones.

Discusión de dictamen.

El siguiente punto del orden del día es la discusión del dicta-
men de la Comisión de Cultura y Cinematografía, con pro-
yecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, y de la Ley Fe-
deral del Derecho de Autor, en materia de derechos de las
personas trabajadoras, artistas, intérpretes o ejecutantes.

La Presidencia, de conformidad a lo que establece el artí-
culo trescientos uno, numeral uno, fracción segunda, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, concede el uso de
la palabra para fundamentar el dictamen, en nombre de la
Comisión, a la diputada Alma Lidia de la Vega Sánchez.

La Presidencia, de conformidad a lo que establece el artí-
culo ciento veintidós del Reglamento de la Cámara de
Diputados, concede el uso de la palabra para presentar mo-
ción suspensiva, a los diputados:

• Gibrán Ramírez Reyes, de Movimiento Ciudadano; y

• Erubiel Lorenzo Alonso Que, del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Mismas que en votación económica, no se toman en consi-
deración y se desechan.

La Presidencia, de conformidad a lo que establece el artí-
culo trecientos uno, fracción tercera, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, concede el uso de la palabra para fi-
jar la postura de su respectivo grupo parlamentario a las di-

putadas y diputados: Jorge Alfredo Lozoya Santillán, de
Movimiento Ciudadano; Ofelia Socorro Jasso Nieto, del
Partido Revolucionario Institucional; Santiago González
Soto, del Partido del Trabajo; Ana Erika Santana González,
del Partido Verde Ecologista de México; Germán Martínez
Cázares, del Partido Acción Nacional; y Gissel Santander
Soto, de Morena.

Presidencia del diputado
Raúl Bolaños-Cacho Cué

La Presidencia informa a la Asamblea que, con la inter-
vención de la diputada Santander Soto, ha terminado el
plazo para el registro de reservas al dictamen a discusión.

Discusión en lo general.

Se somete a discusión en lo general y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo trescientos uno, numeral uno,
fracción cuarta, del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, se concede el uso de la palabra a las diputadas y los
diputados, para hablar: en contra Laura Ivonne Ruiz More-
no, del Partido Revolucionario Institucional; en pro Ciria
Yamile Salomón Durán, del Partido Verde Ecologista; en
contra Gibrán Ramírez Reyes, de Movimiento Ciudadano;
en pro Maribel Martínez Ruiz, del Partido del Trabajo; en
contra Juan Antonio Meléndez Ortega, del Partido Revolu-
cionario Institucional; y en pro: Melva Carrasco Godínez,
de Morena; Luis Orlando Quiroga Treviño, del Partido
Verde Ecologista de México; y Mónica Fernández César,
de Morena.

No habiendo más oradores registrados, en votación econó-
mica, se considera suficientemente discutido en lo general.

La Presidencia informa a la Asamblea que, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo trescientos uno, numeral
uno, fracción quinta, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, se han reservado para su discusión en lo parti-
cular: 

• De la Ley Federal del Trabajo, los artículos: trescien-
tos cuatro, trescientos cinco Bis, trescientos siete, y no-
vecientos noventa y cuatro;  

• De la Ley Federal del Derecho de Autor, los artículos:
nueve Bis, diez, cuarenta y siete, setenta y tres, setenta
y cuatro, setenta y cinco, ochenta y siete, ciento dos,
ciento dieciséis, ciento dieciocho, ciento veinte, ciento
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veintiuno, doscientos diecisiete, doscientos diecisiete
Bis, y doscientos treinta y uno; y

• La disposición transitoria primera del proyecto decreto.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto por los ar-
tículos ciento cuarenta y cuatro, numeral dos, y trescientos
seis, del Reglamento de la Cámara de Diputados, instruye
a la Secretaría abrir las plataformas digitales para el regis-
tro de votación hasta por cinco minutos, para que las dipu-
tadas y diputados presentes en el salón de sesiones y aque-
llos que concurren de manera telemática, a través de la
plataforma digital Zoom, procedan a la votación del dicta-
men, en lo general y en lo particular, de lo no reservado.

Presidencia de la diputada
Kenia López Rabadán

En votación nominal, por trescientos treinta y cinco votos
a favor, y ciento veintinueve abstenciones, se aprueba, en
lo general y en lo particular, lo no reservado.

Discusión en lo particular.

Se somete a discusión en lo particular, y se concede el uso
de la palabra para presentar propuestas de modificación, a
las diputadas y diputados:

• Ricardo Monreal Ávila, coordinador de la bancada de
Morena, misma que, en votación económica, se admite
a discusión, en consecuencia, se concede el uso de la pa-
labra a los diputados, para hablar en pro: José Alejandro
Aguilar López, del Partido del Trabajo; 

Presidencia del diputado
Raúl Bolaños-Cacho Cué

Gibrán Ramírez Reyes, de Movimiento Ciudadano; en
contra Juan Antonio Meléndez Ortega, del Partido Re-
volucionario Institucional; y en pro Germán Martínez
Cázares, del Partido Acción Nacional. 

No habiendo más oradores registrados, en votación eco-
nómica, se considera suficientemente discutida la pro-
puesta de modificación, y de la misma manera, se acep-
ta y se incorpora al texto del dictamen, para su votación
nominal.

• Martha Amalia Moya Bastón, del Partido Acción 
Nacional.

Presidencia de la diputada
Kenia López Rabadán

En votación económica, no se admite a discusión, y se
desecha.

• Ana Erika Santana González, del Partido Verde Ecolo-
gista de México, misma que, en votación económica, no
se admite a discusión, y se desecha.

• Jesús Fernando García Hernández, del Partido del Tra-
bajo, misma que, en votación económica, no se admite
a discusión, y se desecha.

• Xitlalic Ceja García, del Partido Revolucionario Insti-
tucional, misma que, en votación económica, no se ad-
mite a discusión, y se desecha.

• Patricia Mercado Castro, de Movimiento Ciudadano,
misma que, en votación económica, no se admite a dis-
cusión, y se desecha.

La Presidencia informa a la Asamblea que, los dipu-
tados: Andrés Mauricio Cantú Ramírez, y Juan Anto-
nio Meléndez Ortega, ambos del Partido Revolucio-
nario Institucional, declinan su participación para
presentar propuestas de modificación, e instruye se
inserte el texto íntegro de las mismas en el Diario de
los Debates. 

• Ricardo Sóstenes Mejía Berdeja, del Partido del Tra-
bajo, quien, durante el uso de la palabra solicita que su
propuesta de modificación sea retirada.

• María Damaris Silva Santiago, de Morena, quien, du-
rante el uso de la palabra solicita que su propuesta de
modificación sea retirada.

• Sergio Gil Rullán, de Movimiento Ciudadano, misma
que, en votación económica, no se admite a discusión, y
se desecha.

Desde su curul, interviene el diputado Jaime Hum-
berto Pérez Bernabe, de Morena, para solicitar mo-
ción de orden.

La Presidencia informa a la Asamblea que la dipu-
tada Laura Ivonne Ruiz Moreno, del Partido Revolu-
cionario Institucional, declina su participación para
presentar propuesta de modificación, e instruye se in-



serte el texto íntegro de la misma en el Diario de los
Debates. 

• José Miguel Alegría Gómez, del Partido del Trabajo,
quien, durante el uso de la palabra solicita que su pro-
puesta de modificación sea retirada.

• Alma Rosa de la Vega Vargas, de Morena, quien, du-
rante el uso de la palabra solicita que su propuesta de
modificación sea retirada.

La Presidencia informa a la Asamblea que la dipu-
tada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, coordinadora
de la bancada de Movimiento Ciudadano, declina su
participación para presentar propuesta de modifica-
ción, e instruye se inserte el texto íntegro de la mis-
ma en el Diario de los Debates. 

• Ofelia Socorro Jasso Nieto, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, misma que, en votación económica, no
se admite a discusión, y se desecha.

• Lilia Aguilar Gil, del Partido del Trabajo, misma que,
en votación económica, no se admite a discusión, y se
desecha.

La Presidencia informa a la Asamblea que el dipu-
tado Rubén Ignacio Moreira Valdez, coordinador de
la bancada del Partido Revolucionario Institucional,
declina su participación para presentar propuesta de
modificación, e instruye se inserte el texto íntegro de
la misma en el Diario de los Debates. 

• Beatriz Andrea Navarro Pérez, de Morena, quien, du-
rante el uso de la palabra solicita que su propuesta de
modificación sea retirada.

No habiendo más oradores registrados, la Presidencia, de
conformidad con lo dispuesto por los artículos ciento cuaren-
ta y cuatro, numeral dos, y trescientos seis, del Reglamento
de la Cámara de Diputados, instruye a la Secretaría abrir la
plataforma digital para el registro de votación hasta por cin-
co minutos, para que las diputadas y diputados presentes en
el salón de sesiones y los que concurren de manera telemáti-
ca, a través de la plataforma digital Zoom, procedan a la vo-
tación de los artículos reservados en términos del dictamen y
de las modificaciones aceptadas por la Asamblea.

En votación nominal, por trescientos sesenta y ocho votos
a favor, y ciento cuatro abstenciones, se aprueba, en lo ge-

neral y en lo particular, el dictamen con proyecto de decre-
to por el que se reforman y adicionan diversas disposicio-
nes de la Ley Federal del Trabajo, y de la Ley Federal del
Derecho de Autor, en materia de derechos de las personas
trabajadoras artistas intérpretes o ejecutantes. Pasa al Se-
nado de la República, para sus efectos constitucionales.

La Presidencia, con fundamento en lo que dispone el artí-
culo noventa y tres, numeral uno, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, ordena que, antes de que se remita el
decreto aprobado a la colegisladora, se realicen las correc-
ciones que demanda el buen uso del lenguaje y la claridad
de la ley, sin modificar lo aprobado por la Asamblea.

Toma de protesta de legislador.

La Presidencia informa a la Asamblea que se encuentra a
las puertas del salón de sesiones, el ciudadano Severiano
Roberto Hernández Ríos, diputado federal electo en el Pri-
mer Distrito Electoral del estado de Chihuahua, designa
una comisión de cortesía para que lo acompañe en su in-
greso al interior de este Recinto Legislativo, acto seguido,
rinde protesta de ley y entra en funciones.

Comunicaciones.

De la Mesa Directiva, por la que informa que, de confor-
midad con lo que establecen los artículos setenta y tres, y
setenta y cuatro, numeral dos del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, se realizó modificación de turno a las si-
guientes iniciativas con proyecto de decreto:

• Por el que se expide la Ley General de Bienestar, Cui-
dado y Protección de los Animales, la cual se encuentra
publicada en la Gaceta Parlamentaria. Se modifica el
trámite para quedar como sigue: Se turna a la Comisión
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dicta-
men, y a las comisiones de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, y de Pesca, para opinión. 

• Por el que reforman y adicionan diversas disposiciones
de la Ley del Seguro Social, de la Ley Federal de los
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del
Apartado B del Artículo ciento veintitrés Constitucio-
nal, y de la Ley Federal de Trabajo, en materia de pro-
tección social durante el periodo de lactancia extendida
y garantía de estabilidad laboral, la cual se encuentra
publicada en la Gaceta Parlamentaria. Se modifica el
trámite para quedar como sigue: Se turna a las Comi-
siones Unidas de Seguridad Social, y de Trabajo y Pre-
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visión Social, para dictamen, y a la Comisión de Igual-
dad de Género, para opinión. 

Actualícense los registros parlamentarios.

Efemérides.

El siguiente punto del orden del día es la efeméride con
motivo del “Siete abril, Día Mundial de la Salud”.

La Presidencia concede el uso de la palabra para referirse
al tema, a las diputadas y diputados: Patricia Mercado Cas-
tro, de Movimiento Ciudadano; Ana Isabel González Gon-
zález, del Partido Revolucionario Institucional; Margarita
García García, del Partido del Trabajo; Celia Esther Fonse-
ca Galicia, del Partido Verde Ecologista de México; Éctor
Jaime Ramírez Barba, del Partido Acción Nacional; y Gil-
berto Daniel Castillo García, de Morena.

Desde su curul, intervienen los diputados: Éctor Jaime
Ramírez Barba, del Partido Acción Nacional, para soli-
citar un minuto de silencio en memoria de las seis per-
sonas que han perdido la vida recientemente por la apli-
cación de sueros vitaminados, en el estado de Sonora.
La Presidencia concede la solicitud e invita a la Asam-
blea ponerse de pie y guardar un minuto de silencio; y 

(Se guardó un minuto de silencio)

Zenyazen Roberto Escobar García, de Morena, para ha-
cer comentarios relativos a los hechos ocurridos en el
estado de Veracruz.

Turno a comisiones de las iniciativas y proposiciones con
punto de acuerdo.

La Presidencia informa a la Asamblea que, en términos de
los artículos cien, ciento dos, y doscientos noventa y nue-
ve, fracción dos, del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, las iniciativas y proposiciones con punto de acuerdo
contenidas en el orden del día, serán turnadas a las comi-
siones que correspondan, publicándose el turno en la Ga-
ceta Parlamentaria.

Clausura de la sesión.

La Presidencia levanta la sesión a las dieciséis horas con
cincuenta y siete minutos y cita para la próxima sesión or-
dinaria en modalidad presencial, que tendrá lugar el día de
mañana miércoles ocho de abril de dos mil veintiséis, a las

once horas, precisando que el registro de asistencia estará
disponible a partir de las nueve horas, por medio de la apli-
cación instalada en las tabletas de las curules de las y los
legisladores.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: En vo-
tación económica, consulte la Secretaría si se aprueba.

El secretario diputado Alan Sahir Márquez Becerra: En
votación económica se pregunta a la asamblea si es de
aprobarse el acta de la sesión anterior. Las diputadas y los
diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestar-
lo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa
sírvanse manifestarlo. Señora presidenta, mayoría por la
afirmativa.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Apro-
bada.

Adelante, secretaria.

COMUNICACIONES OFICIALES

La secretaria diputada Laura Irais Ballesteros Manci-
lla: Se recibieron de la Secretaría de Gobernación dos con-
testaciones a puntos de acuerdo aprobados por la Comisión
Permanente.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión.— Presente.

Con fundamento en lo establecido por los artículos 27, frac-
ción III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe-
deral y 28, fracciones I y X, del Reglamento Interior de la Se-
cretaría de Gobernación, remito copia del oficio número
2.1.-114/2026, suscrito por el maestro Leopoldo Ortega Or-
tuño, director general de Vinculación Institucional de la Se-
cretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes,
mediante el cual responde el punto de acuerdo relativo a ana-
lizar la viabilidad de instrumentar acciones dirigidas a los
concesionarios, asignatarios o permisionarios del servicio al
público de transporte aéreo de pasajeros.



En ese sentido, la dependencia informa que la Ley de Avia-
ción Civil, en su artículo 47 Bis y correlativos, ya estable-
ce la obligación de las personas concesionarias, asignata-
rias o permisionarias del transporte aéreo de brindar un
servicio eficiente, así como informar de manera clara los
términos, condiciones, políticas de compensación y dere-
chos de las personas pasajeras; asimismo, prevé la instala-
ción de módulos de atención regulados por la Procuraduría
Federal del Consumidor y las sanciones correspondientes,
por lo que el marco jurídico vigente garantiza el acceso a
información clara, veraz y oportuna.

Le expreso mi mayor consideración y respeto.

Atentamente

Ciudad de México, a 19 de marzo de 2026.— Juan Ramiro Robledo
Ruiz (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Se-
cretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes.

Licenciado Juan Ramiro Robledo Ruiz, titular de la Unidad
de Enlace de la Secretaría de Gobernación.— Presente.

En respuesta a su oficio número SG/UE/230/114/26, de fe-
cha 19 de diciembre de 2024, mediante el cual, la Comi-
sión Permanente del honorable Congreso de la Unión ex-
horta a la Agencia Federal de Aviación y a la Procuraduría
Federal del Consumidor para que, dentro del marco de sus
atribuciones, analicen la viabilidad de instrumentar accio-
nes dirigidas a los concesionarios, asignatarios o permisio-
narios del servicio al público de transporte aéreo de pasa-
jeros, para que las personas pasajeras puedan conocer los
términos del contrato, los derechos de los que goza, las ví-
as para hacer efectivos los mismos, los términos y condi-
ciones del servicio contratado y las políticas de compensa-
ción asociados con éstos.

Al respecto, me permito informar que la legislación vigen-
te, es decir la Ley de Aviación Civil, ya prevé en su Capí-
tulo X Bis, “De los Derechos y las Obligaciones de los Pa-
sajeros”, artículo 47 Bis, que, las personas concesionarias,
asignatarias o permisionarias de servicio público de trans-
porte aéreo están obligadas a proporcionar un servicio efi-
ciente y de calidad a las personas pasajeras, así como aque-
llos derechos de las personas pasajeras.

En ese sentido, la fracción X del artículo 47 Bis de la Ley
de Aviación Civil establece que la persona pasajera debe

conocer los términos del contrato, así como de sus dere-
chos, y a su vez, la persona concesionaria, asignataria o
permisionaria tiene la obligación de informar a la persona
pasajera los términos y condiciones del servicio contrata-
do, las políticas de compensación, así como de sus dere-
chos, precepto legal que se inserta en su parte de interés.

En esa tesitura, la Ley de Aviación Civil prevé que los con-
cesionarios o permisionarios de servicio al público de
transporte aéreo deben contar con un módulo de atención
al pasajero en cada una de las terminales en donde operen,
regulados por la Profeco, a efecto de garantizar que los
procedimientos que ahí se realicen se hagan de forma sen-
cilla y expedita con fundamento en el artículo 47 Bis 2 de
la ley en comento.

Asimismo, el artículo 47 Bis 3, establece que la Procura-
duría Federal del Consumidor, en el ámbito de su compe-
tencia, sancionará las infracciones a los derechos de los pa-
sajeros en términos de la Ley Federal de Protección al
Consumidor.

Con base en lo expuesto con antelación, actualmente se en-
cuentra debidamente regulado que las personas pasajeras
puedan conocer de forma clara, veraz y oportuna los tér-
minos del contrato, sus derechos, los términos y condicio-
nes del servicio contratado, y las políticas de compensa-
ción asociadas a éstos.

Le envío saludos cordiales.

Atentamente

Ciudad de México, a 13 de marzo de 2026.— Maestro Leopoldo Orte-
ga Ortuño (rúbrica), director general de Vinculación Institucional.»

La secretaria diputada Laura Irais Ballesteros Manci-
lla: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación. 

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión.— Presente.

Con fundamento en lo establecido por los artículos 27,
fracción III, de la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal y 28, fracciones I y X, del Reglamento Inte-
rior de la Secretaría de Gobernación, remito copia del ofi-
cio número 3.1.1.-075/2026, suscrito por la M.I. Martha
Vélez Xaxalpa, directora ejecutiva de Proyectos de la Di-
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rección General de Carreteras de la Secretaría de Infraes-
tructura, Comunicaciones y Transportes, mediante el cual
responde el punto de acuerdo relativo a analizar la viabili-
dad de realizar los estudios técnicos necesarios para definir
la solución óptima para la construcción de un retorno en la
Carretera Federal México 45, tramo León-Lagos de More-
no, a la altura del KM 24+800, en la comunidad de Lagu-
nillas, Municipio de León, Guanajuato.

En ese sentido, la dependencia informa que la Dirección
General de Carreteras se encuentra trabajando en los estu-
dios y proyectos de los ejes prioritarios del Plan Nacional
de Desarrollo; por lo cual, en atención a la solicitud plan-
teada, se evaluará su posible inclusión en la Cartera del
Programa de Estudios y Proyectos de Carreteras 2026, con-
forme a la disponibilidad presupuestaria; asimismo, se pre-
cisa que, de acuerdo con la localidad señalada, el punto de
estudio se ubica aproximadamente en el km 15+500.

Le expreso mi mayor consideración y respeto.

Atentamente

Ciudad de México, a 24 de marzo de 2026.— Juan Ramiro Robledo
Ruiz (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Se-
cretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes.

Juan Ramiro Robledo Ruiz, titular de la Unidad de Enlace
de la Secretaría de Gobernación.

En atención a su oficio número SG/UE/230/117/25, de fecha
de 26 de enero del presente, mediante el cual informa que la
diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Comisión Permanente del honorable Congreso
de la Unión solicita a la Secretaría de Infraestructura, Comu-
nicaciones y Transportes se analice la viabilidad de realizar
los estudios técnicos necesarios, de tránsito, topografía, geo-
tecnia, análisis de riesgo, y estudio de impacto vial, para de-
finir la solución óptima para la construcción de un retorno en
la carretera federal México 45, tramo León-Lagos de More-
no, a la altura del km 24+800, en la comunidad Lagunillas,
municipio de León, Guanajuato.

Al respecto, con fundamento en el artículo 18, fracciones I
y XVI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Infraes-
tructura, Comunicaciones y Transportes, le informo que la
Dirección General de Carreteras se encuentra trabajando
actualmente en los estudios y proyectos de los ejes priori-

tarios del Plan Nacional de Desarrollo; por lo cual, en
cuanto hace a la solicitud planteada se evaluará su inclu-
sión en la cartera del Programa de Estudios y Proyectos de
Carreteras 2026, de acuerdo con los recursos disponibles.

Cabe aclarar que, de acuerdo con la localidad señalada en
la solicitud, la ubicación del punto de estudio es aproxima-
damente en el km 15+500.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 18 de febrero de 2026.— Dirección General de
Carreteras M.I. Martha Vélez Xaxalpa (rúbrica), con fundamento en el
artículo 44, párrafo primero, del Reglamento Interior de la Secretaría
de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, en ausencia del di-
rector general de Carreteras, firma el presente oficio la M.I. Martha
Vélez Xaxalpa, en su carácter de directora ejecutiva de Proyectos, de
la misma Unidad Administrativa.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Remí-
tase a los promoventes para su conocimiento.

SOLICITUD DE LICENCIA

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Se reci-
bió solicitud de licencia del diputado David Alejandro Cor-
tés Mendoza. Pido a la Secretaría dar lectura al acuerdo y
ponerlo a consideración de la asamblea.

La secretaria diputada Laura Irais Ballesteros Manci-
lla: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Diputados.— LXVI Legislatura.— So-
beranía y Justicia Social.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 62 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
en ejercicio de los derechos de los legisladores previstos en
la fracción XVI del numeral 1 del artículo 6 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, presento a usted mi so-
licitud de licencia para separarme del cargo de diputado fe-
deral, a partir de este momento.



Sin otro particular, quedo de usted, reiterándole las seguri-
dades de mi más alta consideración.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de abril del 2026.— Diputado
David Alejandro Cortés Mendoza (rúbrica).»

Primero. Se concede licencia por tiempo indefinido al
diputado David Alejandro Cortés Mendoza para separarse
de sus funciones como diputado federal electo en el distri-
to 10 del estado de Michoacán, a partir de esta fecha. Se-
gundo. Llámese al suplente.

En votación económica se consulta la asamblea si se aprue-
ba. Las diputadas y los diputados que estén por la afirma-
tiva sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados
que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señora
presidenta, mayoría por la afirmativa.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Apro-
bada. Comuníquese.

DECLARATORIA DE 
REFORMA CONSTITUCIONAL

SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 127 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA
DE LÍMITE A LAS JUBILACIONES Y PENSIONES

DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: A conti-
nuación, procederemos a realizar el proyecto de declarato-
ria de reforma constitucional de materia de límite a las ju-
bilaciones y pensiones de las entidades públicas.

Solicito a la Secretaría realice el cómputo correspondiente
a efecto de dar fe de la recepción de la mayoría de los vo-
tos aprobatorios de las legislaturas de los estados y de la
Ciudad de México.

La secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: Señora presidenta, en relación con el proyecto
de decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 127
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en materia de límite a las jubilaciones y pensiones de

las entidades públicas, esta Secretaría da fe de la recepción
y cómputo de 20 votos aprobatorios correspondientes a las
legislaturas de los estados de: Baja California, Baja Cali-
fornia Sur, Campeche, Chiapas, Colima, Guerrero, Hidal-
go, Michoacán de Ocampo, Nayarit, Oaxaca, Puebla,
Quintana Roo, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tlaxcala, Vera-
cruz de Ignacio de la Llave, Yucatán, Zacatecas y de la Ciu-
dad de México. (El documento podrá ser consultado en el
Diario de los Debates de esta fecha, en el Anexo A)

Se pide a todas y a todos los presentes ponerse de pie.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Una vez
realizado el cómputo de los votos aprobatorios de la mayo-
ría de las legislaturas de los estados y de la Ciudad de Mé-
xico se emite el siguiente proyecto de declaratoria:

El Congreso de la Unión, en uso de la facultad que le con-
fiere el artículo 135 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, declara reformado y adicionado el
artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en materia de límite a las jubilaciones y
pensiones de las entidades públicas.

Se remite a la Cámara de Senadores para sus efectos
constitucionales.

La secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: Pueden tomar asiento.

TOMA DE PROTESTA

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Honora-
ble asamblea se encuentra en este salón de sesiones el ciu-
dadano Gerardo Ponce de León Valdés, diputado federal
electo por el distrito 10, del estado de Michoacán. Se de-
signa en comisión para que lo acompañen en el acto de ren-
dir protesta de ley a las siguientes diputadas y diputados.
Diputada Noemí Berenice Luna Ayala y diputado Luis
Agustin Rodríguez Torres.

La secretaria diputada Nayeli Arlen Fernández Cruz:
Se pide a la comisión cumplir con este encargo. Se invita a
todas y a todos los presentes a ponerse de pie.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Ciuda-
dano Gerardo Ponce de León Valdés, ¿protesta guardar y
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hacer guardar la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen y desem-
peñar leal y patrióticamente el cargo de diputado que el
pueblo le ha conferido, mirando en todo por el bien y la
prosperidad de la Unión?

El ciudadano Gerardo Ponce de León Valdés: Sí, protesto.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Si así no
lo hiciere, que la nación se lo demande. Muchas felicidades.

La secretaria diputada Nayeli Arlen Fernández Cruz:
Se invita a las y a los presentes a tomar asiento.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Esta
Presidencia saluda a Karin Alexis Molon Pacheco, atleta
paralímpico invitado por el diputado Alfonso Armando Vi-
dales Vargas Ochoa, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. Sean bienvenidos a esta Cámara de
Diputados. Gracias por estar aquí.

Esta Presidencia saluda a estudiantes de la prepa Tec de
Guadalajara invitados por la diputada Claudia Gabriela Sa-
las Rodríguez de Movimiento Ciudadano. Muchísimas gra-
cias. Gracias a todas y a todos por estar aquí.

Esta Presidencia saluda a mujeres y hombres mexicanas de
la comunidad musulmana en México en búsqueda de sus
derechos, invitados por las diputadas Mildred Concepción
Ávila Vera, Anaís Miriam Burgos Hernández y el diputado
Luis Humberto Aldana Navarro. Sean ustedes bienvenidas,
bienvenidos a esta Cámara de Diputados.

DECLARATORIA DE 
PUBLICIDAD DE DICTAMEN

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Conti-
núe la Secretaría con la declaratoria de publicidad.

La secretaria diputada Julieta Villalpando Riquelme:
Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitu-
cionales y de Reforma Política Electoral, con proyecto de
decreto por el que se reforman los artículos 115, fracción I,
párrafo primero; 116, fracción II, párrafo segundo y, se adi-

ciona al artículo 134 un párrafo cuarto, recorriéndose los
subsecuentes en su orden, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. (El dictamen podrá ser con-
sultado en el Diario de los Debates de esta fecha, en el
Anexo I) 

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: En térmi-
nos de los artículos 100 y 102 del Reglamento de esta Cáma-
ra, las iniciativas y proposiciones contenidas en el orden del
día serán turnadas a las comisiones que correspondan, publi-
cándose el turno en nuestra Gaceta Parlamentaria.

CLAUSURA Y CITA

La presidenta diputada Kenia López Rabadán (12:16
horas): Se levanta la sesión y solicito permanecer en el re-
cinto, toda vez que continuamos con la sesión ordinaria
vespertina del día de hoy. El registro está disponible, en es-
te momento, en sus tabletas.

————— O —————
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RESUMEN DE LOS TRABAJOS

• Tiempo de duración de la sesión: 27 minutos.

• Quórum a la apertura de la sesión: 353 diputadas y diputados.

• Asistencia.

• Orden del día.

• Intervención desde la tribuna en lengua indígena.

• Minutos de silencio: 2.

• Acta de la sesion anterior.

• Comunicaciones oficiales: 2.

• Solicitud de licencia: 1.

• Declaratoria de reforma constitucional: 1.

• Toma de protesta: 1.

• Declaratoria de publicidad de dictamen: 1.

• Turno de iniciativas y proposiciones.

• Diputadas y diputados que participaron durante la sesión: 2.

1-PVEM, 1-PT.
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• López Carrillo, Vanessa (PT) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Puertos Chimalhua, Jonathan (PVEM) . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, para solicitar un minuto de silencio en memo-
ria del servidor público Pedro Valencia, quien se desempeña-
ba como secretario del ayuntamiento del municipio de Ocam-
po, Michoacán, asesinado en días recientes:  36 

Desde la curul, para solicitar un minuto de silencio en memo-
ria del trabajador Felipe Ramos Santos, quien perdiera la vida
en la empresa Talleres y Aceros del municipio de Iztaczoqui-
tlán, en días recientes:  36

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN
( en orden alfabético )


